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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA DE 

CÁMARA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO 05 DE 2017 SENADO, 017 

DE 2017 CÁMARA

por medio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de 
Representantes en los períodos 2018-2022 y 2022-

2026.

Procedimiento Legislativo Especial
Honorable Representante
RODRIGO LARA
Presidente Cámara de Representantes
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Ponencia para 

Segundo Debate en Plenaria de Cámara al 
Proyecto de Acto Legislativo 05 de 2017 Senado, 
017 de 2017 Cámara, por medio del cual se crean 
16 Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz para la Cámara de Representantes en los 
períodos 2018-2022 y 2022-2026. - Procedimiento 
Legislativo Especial.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación 

que nos hiciera la Mesa Directiva, de la manera 
más atenta, por medio del presente escrito y 
dentro del término establecido para el efecto, 
procedemos a rendir Informe de Ponencia para 
Segundo Debate al Proyecto de Acto Legislativo 
05 de 2017 Senado, 017 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes en los períodos 2018-2022 y 
2022-2026. – Procedimiento Legislativo Especial.

P O N E N C I A S

I. ANTECEDENTES
1.  El día dos (2) de mayo de dos mil 

diecisiete (2017), el Ministerio del Interior radicó 
el presente Proyecto de Acto Legislativo, el cual 
fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
308 de 2017.

2.  El día 24 de mayo de 2017 se radicó 
Ponencia para Primer Debate en la Comisión 
Primera del Senado de la República, la cual fue 
publicada en la Gaceta del Congreso número 384 
de 2017. Posteriormente, el día 6 de junio de 2017, 
fue aprobada con la mayoría de votos exigidos.

3.  El día 12 de junio de 2017 se publicó 
Ponencia para Segundo Debate en la Plenaria del 
Senado de la República, la cual fue publicada en 
la Gaceta del Congreso número 487 de 2017. A su 
vez, el día 25 de julio fue aprobada por parte de 
la Plenaria del Senado y, por lo tanto, continúa su 
trámite en la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes.

4.  El día 25 de septiembre de 2017, se aprobó 
en Primer Debate, con las mayorías requeridas, 
el Proyecto de Acto Legislativo por parte de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

II. CONTEXTO DEL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO

En el marco del cumplimiento del Acuerdo 

el pasado 24 de noviembre de 2016 entre el 
Gobierno nacional y la guerrilla de las Farc-EP, el 
presente proyecto tiene como objetivo la creación 
de 16 circunscripciones especiales para la paz en 
la Cámara de Representantes. En este sentido el 
punto 2.3.6 del Acuerdo Final establece:

objetivo de garantizar una mejor integración en 
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mayor inclusión y representación política de estas 

como medida de reparación y de construcción de 

en estas zonas un total de 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la elección 
de un total de 16 Representantes a la Cámara de 

periodos electorales.
Las Circunscripciones contarán con reglas 

especiales para la inscripción y elección de 

y acceso a medios regionales. Se establecerán 
mecanismos especiales de acompañamiento para 
asegurar la transparencia del proceso electoral y 
la libertad del voto del electorado”.

zonas entrarían a formar parte de las citadas 
circunscripciones se construyó con base en los 

focalización de las zonas: (i) grado de afectación 

uso ilícito y otras economías ilegales, (iii) niveles 
de pobreza, y (iv) debilidad de la institucionalidad 
administrativa y capacidad de gestión.

El análisis se fundamenta en las dinámicas 
territoriales de cada una de las variables 
consideradas en cada criterio. La unidad mínima de 
análisis es el municipio, nivel al que se encuentra 
disponible la información usada. Este ejercicio 
ha contado con la participación de distintas 
entidades del Gobierno nacional como: Ministerio 
de Defensa, Ministerio de Justicia, Departamento 
Nacional de Planeación, Departamento para 
la Prosperidad Social, Unidad de Restitución 

Comisionado para la Paz.

de tiempo, así:
•  Para el grado de afectación derivado del 

(la más antigua disponible).
•  Pobreza, el dato más reciente.
•  Economías ilegítimas: una mezcla entre 

series recientes e históricas.
•  Institucionalidad, el dato más reciente.
III. DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA 

DE CÁMARA DE REPRESENTANTES
El 25 de septiembre de 2017 se llevó a cabo 

el Debate del Proyecto de Acto Legislativo en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes. 
El Coordinador Ponente, Silvio Carrasquilla, 
explicó el contenido y objeto del proyecto de 
reforma constitucional e insistió en la necesidad 
de aprobar el proyecto. En primera medida, señaló 

que las circunscripciones especiales de paz no 
hacen parte del componente de reincorporación 
política de las Farc-EP. Por el contrario, se crean 
como un mecanismo de reparación para los 
ciudadanos y víctimas de aquellas poblaciones 

armado.
En el transcurso del debate en la Comisión 

Primera de Cámara, se presentaron 42 

sustitutivas de diferentes artículos del presente 
proyecto. En relación con los artículos 1°, 2°, 
3°, 4°, 5°, 6° y 10 transitorios se recibieron 
proposiciones del Representante Hernán Prada, 
solicitando la eliminación de estos artículos. 
Estas fueron sometidas a votación y se negó su 
eliminación.

Los asuntos principales que fueron expuestos 
por los integrantes de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes giraron en torno a: (i) la 
conformación de las Circunscripciones Especiales 
de Paz, (ii) la forma de elección e inscripción de 
los candidatos, (iii) el derecho al doble voto, y (iv) 
requisitos para ser candidato.

En relación con el artículo 2º que determina 
la conformación de las circunscripciones se 
recibieron varias proposiciones solicitando la 
eliminación de algunas de estas circunscripciones 
y la inclusión de otras. Sin embargo, el Acuerdo 
Final señala expresamente que “
nacional se compromete a crear en estas zonas 
un total de 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para la elección de un total de 

de manera temporal y por 2 períodos electorales”, 
por lo tanto, estas proposiciones no fueron avaladas 
por los ponentes. A su vez, en ese mismo artículo 
se solicitó que se suprimiera el parágrafo que 
señala la exclusión de las cabeceras municipales 
de cada uno de los municipios que conforman las 
circunscripciones.

Sobre la inscripción de candidatos, 
representantes del Partido Liberal propusieron 
adicionar que los candidatos que se inscriban por 
las organizaciones sociales deberán acreditar la 
permanencia en dicha asociación por un periodo 
mínimo de un año. Así mismo, la representante 

ciudadanos requerirá respaldo ciudadano del 20% 
y que en ningún caso requerirá más de 50.000 

se aprobó el aumento del porcentaje necesario de 

ciudadanos para postular candidatos.
En relación con la forma de elección se 

presentaron 5 proposiciones, entre ellas, que la 
acreditación de víctimas se podrá otorgar por 

Ministerio Público mediante Acto Administrativo. 
Así mismo, la representante Angélica Lozano 
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solicitó que las listas se conformen por lo menos 
con un candidato de cada género. El Representante 
Norbey Marulanda dejó como constancia que 
la conformación de las listas estará sujeta a las 
disposiciones aprobadas en la reforma política y 
electoral.

Por otra parte, sobre el artículo 4º transitorio, 
se presentaron 6 proposiciones solicitando la 
eliminación del parágrafo que señala que los 
ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto 
en las circunscripciones transitorias especiales 
de paz, sin perjuicio de su derecho a participar 
en la elección de candidatos a la Cámara de 
Representantes en las elecciones ordinarias. No 
obstante, el Acuerdo Final señala expresamente 
que “los candidatos y candidatas serán elegidos 
por los ciudadanos y ciudadanas de esos mismos 

en la elección de candidatos y candidatas a la 
Cámara de Representantes en las elecciones 
ordinarias en sus departamentos”. Por lo anterior, 
eliminar el citado artículo iría en contravía de lo 
acordado en el Teatro Colón.

Así mismo, se debatieron las distintas 
proposiciones en relación con los requisitos 
para ser candidato, entre otras que la condición 
de víctima se podrá acreditar con cualquier otro 

Público mediante Acto Administrativo. De igual 
forma, el Representante Carlos Abraham Jiménez 
solicitó adicionar que no podrán presentarse como 
candidatos quienes hayan sido servidores públicos 
de libre nombramiento y remoción.

Como se explica en el acápite del pliego 

presentadas por los honorables Representantes 

proyecto y alcanzar el mayor consenso posible.
IV. AUDIENCIA PÚBLICA
En la audiencia pública llevada a cabo el doce 

(12) de octubre del presente año, en la Comisión 
de Primera de la Cámara de Representantes, 
diferentes representantes de entidades estatales, 
organizaciones de la sociedad civil, académicos 
y organizaciones de mujeres presentaron sus 
observaciones y comentarios frente al presente 
proyecto de reforma constitucional. Entre ellos 
hicieron presencia el Registrador Nacional del 
Estado Civil, la Comisión de Seguimiento a las 
Víctimas y Restitución de Tierras, la Corporación 

Mujeres, el ex Alcalde de Santa Rosa del Sur de 
Bolívar, entre otros.

Los asuntos principales que fueron expuestos 
por quienes participaron en la citada audiencia 
giraron en torno a: (i) la exclusión de las cabeceras 
municipales, (ii) la acreditación de la condición 
de víctima, (iii) la acreditación de la autoridad 
electoral para las organizaciones sociales, y (iv) 
la inclusión de las mujeres en la conformación de 
las listas.

Como se explica en el acápite del pliego 

presentadas por la ciudadanía han sido acogidas 

alcanzar el mayor consenso posible.
V. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de ley está integrado por cuatro (4) 

artículos descritos a continuación:
El artículo 1° incorpora a la Constitución diez 

(10) artículos transitorios, los cuales señalan lo 
siguiente:

En primer lugar, se crean las 16 
circunscripciones las cuales contarán con unas 
reglas especiales de elección y de campaña 
electoral. Las mismas únicamente tendrán vigencia 
durante los periodos constitucionales 2018-2022 
y 2022-2026. Por su parte, el artículo segundo, 
establece expresamente los 164 municipios que 
hacen parte de cada circunscripción. En el texto 
propuesto para la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, este artículo segundo establece 
una precisión de especial relevancia en relación 
con el censo electoral y los ciudadanos que 
pueden ejercer el voto. En ese sentido el parágrafo 
señala que se excluirán las cabeceras municipales 
de todos los municipios por lo que únicamente se 
habilitarán puestos de votación y el censo electoral 
de las zonas rurales de estos.

Por otra parte, se establecen unas reglas 
especiales para la inscripción y elección de 
candidatos. Así, los candidatos solo pueden 
ser inscritos por organizaciones de víctimas, 

organizaciones sociales, incluyendo las de 
mujeres. Adicionalmente, si en la circunscripción 
hay presencia de territorios étnicos, podrán 
inscribir candidatos los consejos comunitarios, 
los resguardos y las autoridades indígenas en 
sus territorios, debidamente reconocidos, en 
coordinación con sus respectivas organizaciones 
nacionales y las Kumpañy legalmente constituidas.

organizaciones sociales, son 
asociaciones de todo orden sin ánimo de lucro 
que demuestren su existencia en el territorio 
de la circunscripción, mediante personería 
jurídica reconocida al menos cuatro años antes 
de la elección, o mediante acreditación ante la 
autoridad electoral competente del ejercicio de 
sus actividades en el respectivo territorio durante 
el mismo periodo.

A su vez, se señala que no podrán inscribir 
candidatos a listas de la respectiva circunscripción 
los partidos y movimientos políticos que cuentan 
con representación en el Congreso de la República, 
o con personería jurídica, incluido el partido o 
movimiento político que surja del tránsito de las 
Farc-EP, a la actividad política legal. De igual 

y organización social podrá inscribir listas de 
candidatos para las circunscripciones de paz 
simultáneamente con otras circunscripciones.
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El artículo 4º transitorio, en cumplimiento 
expreso del Acuerdo Final, señala que los 
ciudadanos de estas regiones ejercerán su derecho 
al voto en las elecciones de las circunscripciones 
especiales, sin perjuicio de la posibilidad de 
participar en las elecciones ordinarias para la 
Cámara de Representantes.

En relación con los requisitos para ser 
candidato, el proyecto, en los términos presentado 
en esta ponencia, expone que deberán ser víctimas 

ejercicio y cuyo domicilio corresponda a la 
circunscripción o desplazados de estos territorios 
en proceso de retorno. Así mismo, señala que 
deberán haber habitado en el territorio de la 
respectiva circunscripción los tres años anteriores 
a la fecha de la votación, y los desplazados que se 
encuentren en proceso de retorno con el propósito 
de establecer en el territorio de la circunscripción 
su lugar de habitación, deberán haber nacido o 
habitado en él al menos tres años consecutivos en 
cualquier época.

En el presente proyecto se establece que 
la condición de víctima de desplazamiento 

expedida por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

En relación con las prohibiciones para ser 
candidato, se señala que los miembros de los 
grupos armados al margen de la ley que hayan 
suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno 
nacional y/o se hayan desmovilizado de manera 
individual, no podrán presentarse como candidatos 
a las circunscripciones transitorias especiales de 
paz.

En cuanto a la forma de elección de estas 
circunscripciones, el proyecto plantea que se 
presentarán listas mediante el sistema del voto 
preferente y será elegido quien haya obtenido el 
resultado mayor dentro de la lista más votada. 
Adicionalmente, se incluye que la lista tendrá un 
candidato de cada género.

En relación con el control y veeduría, 
el proyecto determina que la organización 
electoral adoptará medidas especiales para la 
actualización y vigilancia del censo electoral, la 

las campañas. Adicionalmente, se promoverán 
mecanismos adicionales de control, observación 
y veeduría ciudadana por parte de organizaciones 
especializadas y de partidos y movimientos 
políticos.

Conforme a lo anterior, la autoridad electoral 
pondrá en marcha Tribunales Electorales 
Transitorios de Paz tres meses antes de las 

de la respectiva circunscripción y atenderán 
las reclamaciones presentadas en relación con 
las mismas. Por último, la autoridad electoral 
reglamentará la asignación de espacios gratuitos 
en los medios de comunicación social regional 
que hagan uso del espectro electromagnético, 
sin perjuicio de que puedan ampliarse en caso 
de que se creen espacios en nuevos medios de 
comunicación.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Luego de varias discusiones con diferentes 

miembros de partidos y movimientos políticos 

con un mayor consenso se proponen las siguientes 

Texto aprobado en Comisión 
Primera de la Cámara de 

Representantes
Comentario

Texto propuesto para segundo 
debate en plenaria de la Cámara de 

Representantes
Artículo Transitorio 1º. Creación de 
Circunscripciones Transitorios Especia-
les de Paz. La Cámara de Representantes 
tendrá 16 Representantes adicionales para 
los períodos constitucionales 2018-2022 
y 2022-2026, estos Representantes a la 
Cámara serán elegidos en igual número 
de Circunscripciones Transitorias Espe-
ciales de Paz, uno por cada una de dichas 
Circunscripciones. La curul se asignará al 
candidato de la lista con mayor cantidad 
de votos. Las listas deberán elaborarse te-
niendo en cuenta el principio de equidad e 
igualdad de género.

Se eliminan expresiones que no 
afectan el fondo del artículo. De 
igual manera se eliminan que las 
listas deberán elaborarse teniendo 
en cuenta el principio de equidad e 
igualdad de género. Sin embargo, en 
el artículo 6º transitorio se adiciona 
que las listas tendrán un candidato 
de cada género.

Artículo Transitorio 1º. Creación de 
Circunscripciones Transitorios Especia-
les de Paz. La Cámara de Representantes 
tendrá 16 Representantes adicionales para 
los períodos constitucionales 2018-2022 y 
2022-2026, estos Representantes a la Cá-
mara estos serán elegidos en igual número 
de Circunscripciones Transitorias Espe-
ciales de Paz, uno por cada una de dichas 
Circunscripciones. La curul se asignará al 
candidato de la lista con mayor cantidad 
de votos. Las listas deberán elaborarse te-
niendo en cuenta el principio de equidad e 
igualdad de género.

Artículo Transitorio 2º. Conformación. 
Las mencionadas Circunscripciones Tran-
sitorias Especiales de Paz estarán confor-
madas así:

-
presión “podrá” y se señala que la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil “deberá” crear nuevos puestos 
de votación en dichas zonas.

Artículo transitorio 2º. Conformación. 
Las mencionadas Circunscripciones Tran-
sitorias Especiales de Paz estarán confor-
madas así:
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Texto aprobado en Comisión 
Primera de la Cámara de 

Representantes
Comentario

Texto propuesto para segundo 
debate en plenaria de la Cámara de 

Representantes
Circunscripción 1

Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, 
Buenos Aires, Caldono, Caloto, Cajibío, 
Corinto, El Tambo, Jambaló, Mercade-
res, Morales, Miranda, Patía, Piendamó, 
Santander de Quilichao, Suárez y Toribío. 
Municipios de Nariño: Cumbitara, El Ro-
sario, Leiva, Los Andes, Policarpa y los 
municipios de Florida y Pradera, Valle del 
Cauca.

Circunscripción 2

Conformada por Arauquita, Fortul, Sara-
vena y Tame. Departamento de Arauca.

Circunscripción 3

Municipios del departamento de Antio-

Caucasia, El Bagre, Ituango, Nechí, Re-
medios, Segovia, Tarazá, Valdivia, Zara-
goza.

Circunscripción 4

Constituida por 8 municipios de Norte 
de Santander: Convención, El Carmen, 
El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, 
Teorama y Tibú.

Circunscripción 5

Municipios del departamento del Caque-
tá: Florencia, Albania, Belén de los An-
daquíes, Cartagena del Chairá, Curillo, 
El Doncello, El Paujil, Montañita, Milán, 
Morelia, Puerto Rico, San José de Fragua, 
San Vicente del Caguán, Solano, Solita y 
Valparaíso, y el municipio de Algeciras 
del departamento del Huila.

Circunscripción 6

Municipios del departamento de Chocó: 
Bojayá, Medio Atrato, Istmina, Medio 
San Juan, Litoral de San Juan, Novita, 
Sipí, Acandí, Carmen del Darién, Riosu-
cio, Unguía, Condoto y dos municipios de 
Antioquia, Vigía del Fuerte y Murindó.

Circunscripción 7

Municipios del departamento del Meta: 
Mapiripán, Mesetas, La Macarena, Uribe, 
Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto 
Rico y Vistahermosa y 4 municipios del 
departamento del Guaviare, San José del 

-
res.

Circunscripción 8

Municipios del departamento de Bolívar: 
Córdoba, El Carmen de Bolívar, El Gua-
mo, María La Baja, San Jacinto, San Juan 
de Nepomuceno y Zambrano. Municipios 
de Sucre: Colosó, Chalán, Los Palmitos, 
Morroa, Ovejas, Palmito, San Onofre y 
Toluviejo.

Lo anterior permitirá dar pleno sus-
tento legal a la creación de nuevos 
puestos de votación lo cual constitu-
yó una de las observaciones presen-
tadas por el Registrador Nacional 
durante la audiencia pública.

Circunscripción 1

Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, 
Buenos Aires, Caldono, Caloto, Cajibío, 
Corinto, El Tambo, Jambaló, Mercade-
res, Morales, Miranda, Patía, Piendamó, 
Santander de Quilichao, Suárez y Toribío. 
Municipios de Nariño: Cumbitara, El Ro-
sario, Leiva, Los Andes, Policarpa y los 
municipios de Florida y Pradera, Valle del 
Cauca.

Circunscripción 2

Conformada por Arauquita, Fortul, Sara-
vena y Tame. Departamento de Arauca.

Circunscripción 3

Municipios del departamento de Antio-

Caucasia, El Bagre, Ituango, Nechí, Re-
medios, Segovia, Tarazá, Valdivia, Zara-
goza.

Circunscripción 4

Constituida por 8 municipios de Norte 
de Santander: Convención, El Carmen, 
El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, 
Teorama y Tibú.

Circunscripción 5

Municipios del departamento del Caque-
tá: Florencia, Albania, Belén de los An-
daquíes, Cartagena del Chairá, Curillo, 
El Doncello, El Paujil, Montañita, Milán, 
Morelia, Puerto Rico, San José de Fragua, 
San Vicente del Caguán, Solano, Solita y 
Valparaíso, y el municipio de Algeciras 
del departamento del Huila.

Circunscripción 6

Municipios del departamento de Chocó: 
Bojayá, Medio Atrato, Istmina, Medio 
San Juan, Litoral de San Juan, Novita, 
Sipí, Acandí, Carmen del Darién, Riosu-
cio, Unguía, Condoto y dos municipios de 
Antioquia, Vigía del Fuerte y Murindó.

Circunscripción 7

Municipios del departamento del Meta: 
Mapiripán, Mesetas, La Macarena, Uribe, 
Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto 
Rico y Vistahermosa y 4 municipios del 
departamento del Guaviare, San José del 
Guaviare, Calamar, El Retorno y Mira-

Circunscripción 8

Municipios del departamento de Bolívar: 
Córdoba, El Carmen de Bolívar, El Gua-
mo, María La Baja, San Jacinto, San Juan 
de Nepomuceno y Zambrano. Municipios 
de Sucre: Colosó, Chalán, Los Palmitos, 
Morroa, Ovejas, Palmito, San Onofre y 
Toluviejo.
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Texto aprobado en Comisión 
Primera de la Cámara de 

Representantes
Comentario

Texto propuesto para segundo 
debate en plenaria de la Cámara de 

Representantes
Circunscripción 9

Municipios del Cauca: Guapi, López de 
Micay y Timbiquí, Buenaventura, del de-
partamento del Valle del Cauca. 

Circunscripción 10

Está constituida por 11 municipios del 
departamento de Nariño: Barbacoas, El 
Charco, La Tola, Maguí, Mosquera, Olaya 
Herrera, Francisco Pizarro, Ricaurte, Ro-
berto Payán, Santa Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11

Municipios del departamento del Putuma-
yo: Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, 
Puerto Guzmán, Puerto Leguízamo, San 
Miguel, Valle del Guamuez y Villagarzón.

Circunscripción 12

Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, 
Becerril, La Jagua de Ibirico, La Paz Pue-
blo Bello y Valledupar. Municipios de La 
Guajira: Dibulla, Fonseca, San Juan del 
Cesar. Municipios del Magdalena: Araca-
taca, Ciénaga, Fundación y Santa Marta,

Circunscripción 13

Municipios del departamento de Bolívar: 
Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, 
Santa Rosa del Sur y Simití y el municipio 
de Yondó del departamento de Antioquia.

Circunscripción 14

Municipios de Córdoba: Puerto Liberta-
dor, San José de Uré, Valencia, Tierralta 
y Montelíbano.

Circunscripción 15

Municipios del departamento del Tolima: 
Ataco, Chaparral, Planadas y Rioblanco.

Circunscripción 16

Municipios del departamento de Antio-
quia: Carepa, Chigorodó, Dabeiba, Muta-
tá, Necoclí, San Pedro de Urabá, Apartadó 
y Turbo.

Parágrafo. Para las elecciones de las 16 
Circunscripciones Especiales de Paz, se 
excluirán las cabeceras municipales de 
cada uno de los municipios que la confor-
man y únicamente se habilitarán los pues-
tos de votación y el censo electoral de la 
zona rural de estos.

Se garantizará la participación de los ha-
bitantes de zonas rurales, apartadas y 
centros poblados dispersos de estas Cir-
cunscripciones para lo cual la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil podrá crear 
nuevos puestos de votación.

Circunscripción 9

Municipios del Cauca: Guapi, López de 
Micay y Timbiquí, Buenaventura, del de-
partamento del Valle del Cauca.

Circunscripción 10

Está constituida por 11 municipios del 
departamento de Nariño: Barbacoas, El 
Charco, La Tola, Maguí, Mosquera, Ola-
ya Herrera, Francisco Pizarro, Ricaurte, 
Roberto Payán, Santa Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11

Municipios del departamento del Putuma-
yo: Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, 
Puerto Guzmán, Puerto Leguízamo, San 
Miguel, Valle del Guamuez y Villagarzón.

Circunscripción 12

Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, 
Becerril, La Jagua de Ibirico, La Paz Pue-
blo Bello y Valledupar. Municipios de La 
Guajira: Dibulla, Fonseca, San Juan del 
Cesar. Municipios del Magdalena: Araca-
taca, Ciénaga, Fundación y Santa Marta,

Circunscripción 13

Municipios del departamento de Bolívar: 
Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, 
Santa Rosa del Sur y Simití y el municipio 
de Yondó del departamento de Antioquia.

Circunscripción 14

Municipios de Córdoba: Puerto Liberta-
dor, San José de Uré, Valencia, Tierralta 
y Montelíbano.

Circunscripción 15

Municipios del departamento del Tolima: 
Ataco, Chaparral, Planadas y Rioblanco.

Circunscripción 16

Municipios del departamento de Antio-
quia: Carepa, Chigorodó, Dabeiba, Muta-
tá, Necoclí, San Pedro de Urabá, Apartadó 
y Turbo.

Parágrafo. Para las elecciones de las 16 
Circunscripciones Especiales de Paz, se 
excluirán las cabeceras municipales de 
cada uno de los municipios que la confor-
man y únicamente se habilitarán los pues-
tos de votación y el censo electoral de la 
zona rural de estos.

Se garantizará la participación de los ha-
bitantes de zonas rurales, apartadas y cen-
tros poblados dispersos de estas Circuns-
cripciones para lo cual la Registraduría 
Nacional del Estado Civil podrá deberá 
crear nuevos puestos de votación en di-
chas zonas.
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Texto aprobado en Comisión 
Primera de la Cámara de 

Representantes
Comentario

Texto propuesto para segundo 
debate en plenaria de la Cámara de 

Representantes
Artículo Transitorio 3º. Inscripción de 
candidatos. Las Circunscripciones Tran-
sitorias Especiales de Paz contarán con 
reglas especiales para la inscripción y 
elección de candidatos. Las campañas 

y acceso a medios regionales. Se desarro-
llarán mecanismos especiales de acompa-
ñamiento para asegurar la transparencia 
del proceso electoral y la libertad del voto 
del electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos 
por organizaciones de víctimas, grupos 

organizaciones sociales, incluyendo las de 
mujeres.

Cuando la circunscripción coincida en 
todo o en parte con sus territorios étnicos, 
adicionalmente podrán inscribir candida-
tos:

a) Los consejos comunitarios;

b) Los resguardos y las autoridades in-
dígenas en sus territorios, debidamente 
reconocidos, en coordinación con sus res-
pectivas organizaciones nacionales;

c) Las Kumpañy legalmente constituidas.

Parágrafo 1°. Los partidos y movimien-
tos políticos que cuentan con representa-
ción en el Congreso de la República o con 
personería jurídica, incluido el partido o 
movimiento político que surja del tránsi-
to de las Farc-EP, a la actividad política 
legal, no podrán inscribir listas ni candi-
datos para estas circunscripciones. Nin-

organización social podrá inscribir listas 
de candidatos para las circunscripciones 
de paz simultáneamente con otras circuns-
cripciones.

Parágrafo 2°. Se entiende por organiza-
ciones sociales, las asociaciones de todo 
orden sin ánimo de lucro que demuestren 
su existencia en el territorio de la circuns-
cripción, mediante personería jurídica re-
conocida al menos cuatro años antes de la 
elección, o mediante acreditación ante la 
autoridad electoral competente del ejer-
cicio de sus actividades en el respectivo 
territorio durante el mismo periodo.

Parágrafo 3°. Las personas respaldadas 
por organizaciones de víctimas, contarán 
con un régimen especial que les permita 
tener facilidades para su inscripción como 
candidatos de las circunscripciones de paz, 

no reembolsable. El Gobierno nacional re-
glamentará dicho régimen especial.

-
dacción de quienes pueden inscribir 
candidatos para generar plena pre-
cisión.

Se eliminaría el parágrafo 3º de pre-
sente artículo, en tanto con la modi-

ser candidatos en las CETP, quienes 
tengan la condición de víctima del 

constitucional otorgar un régimen 
especial a las organizaciones de víc-
timas que presenten candidatos. 

Artículo Transitorio 3º. Inscripción 
de candidatos. Las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz contarán 
con reglas especiales para la inscripción 
y elección de candidatos. Las campañas 

y acceso a medios regionales. Se desarro-
llarán mecanismos especiales de acompa-
ñamiento para asegurar la transparencia 
del proceso electoral y la libertad del voto 
del electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos 
por organizaciones de víctimas, campe-
sinos o sociales, incluyendo las de mu-
jeres, y -
nos. campesinos, organizaciones sociales, 
incluyendo las de mujeres.

Cuando la circunscripción coincida en 
todo o en parte con sus territorios étnicos, 
adicionalmente podrán inscribir candida-
tos:

a) Los consejos comunitarios;

b) Los resguardos y las autoridades in-
dígenas en sus territorios, debidamente 
reconocidos, en coordinación con sus res-
pectivas organizaciones nacionales;

c) Las Kumpañy legalmente constituidas.

Parágrafo 1°. Los partidos y movimien-
tos políticos que cuentan con representa-
ción en el Congreso de la República o con 
personería jurídica, incluido el partido o 
movimiento político que surja del tránsito 
de las Farc-EP, a la actividad política le-
gal, no podrán inscribir listas ni candida-
tos para estas circunscripciones. Ningún 

-
ganización social podrá inscribir listas de 
candidatos para las circunscripciones de 
paz simultáneamente con otras circuns-
cripciones.

Parágrafo 2°. Se entiende por organiza-
ciones sociales, las asociaciones de todo 
orden sin ánimo de lucro que demuestren 
su existencia en el territorio de la circuns-
cripción, mediante personería jurídica re-
conocida al menos cuatro años antes de la 
elección, o mediante acreditación ante la 
autoridad electoral competente del ejer-
cicio de sus actividades en el respectivo 
territorio durante el mismo periodo.

Parágrafo 3°. Las personas respaldadas 
por organizaciones de víctimas, contarán 
con un régimen especial que les permi-
ta tener facilidades para su inscripción 
como candidatos de las circunscripciones 

-
ticipada, no reembolsable. El Gobierno 
nacional reglamentará dicho régimen es-
pecial.
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Texto aprobado en Comisión 
Primera de la Cámara de 

Representantes
Comentario

Texto propuesto para segundo 
debate en plenaria de la Cámara de 

Representantes
Parágrafo 4°. La inscripción de candida-

-
nos, requerirá respaldo ciudadano equi-
valente al 10% del censo electoral de la 
respectiva Circunscripción Transitoria Es-
pecial de Paz. En ningún caso se requerirá 

 Parágrafo 3°. La inscripción de candida-
-

nos, requerirá respaldo ciudadano equi-
valente al 10% del censo electoral de la 
respectiva Circunscripción Transitoria Es-
pecial de Paz. En ningún caso se requerirá 

Artículo Transitorio 4º. Los ciudadanos 
podrán ejercer su derecho al voto en las 
circunscripciones transitorias especiales 
de paz, sin perjuicio de su derecho a parti-
cipar en la elección de candidatos a la Cá-
mara de Representantes en las elecciones 
ordinarias.

La organización electoral adoptará medi-
das especiales para la actualización y vi-
gilancia del censo electoral, la inscripción 

-
pañas, de conformidad con lo establecido 
en este Acto Legislativo.

Se garantizará la participación real y efec-
tiva de los pueblos étnicos, a través de la 
inscripción de cédulas, la pedagogía del 
voto y la instalación de puestos de vota-
ción en sus territorios.

Se promoverán mecanismos adicionales 
de control, observación y veeduría ciu-
dadana por parte de organizaciones es-
pecializadas y de partidos y movimientos 
políticos.

Parágrafo 1°. En todo caso, la votación 
de las circunscripciones transitorias espe-
ciales de paz no se tendrá en cuenta para 
determinar el umbral de acceso a la repar-
tición de curules en la elección ordinaria 
de la Cámara de Representantes.

Parágrafo 2°. Por razones de orden pú-
blico, el Presidente de la República podrá 
suspender la elección en cualquiera de los 
puestos de votación dentro de las 16 cir-
cunscripciones transitorias de paz de las 
que trata el presente acto legislativo previo 
concepto del sistema de alertas tempranas 
por parte de la Defensoría del Pueblo, de 
la Procuraduría General de la Nación, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil 

Naciones Unidas en Colombia. Una vez 
suspendidas se deberá proceder de confor-
midad con la regulación legal vigente.

la expresión “repartición” por “dis-
tribución” del parágrafo 1º de este 
artículo. 

Artículo Transitorio 4º. Los ciudadanos 
podrán ejercer su derecho al voto en las 
circunscripciones transitorias especiales 
de paz, sin perjuicio de su derecho a par-
ticipar en la elección de candidatos a la 
Cámara de Representantes en las eleccio-
nes ordinarias.

La organización electoral adoptará me-
didas especiales para la actualización y 
vigilancia del censo electoral, la inscrip-

campañas, de conformidad con lo estable-
cido en este Acto Legislativo.

Se garantizará la participación real y efec-
tiva de los pueblos étnicos, a través de la 
inscripción de cédulas, la pedagogía del 
voto y la instalación de puestos de vota-
ción en sus territorios.

Se promoverán mecanismos adicionales 
de control, observación y veeduría ciu-
dadana por parte de organizaciones es-
pecializadas y de partidos y movimientos 
políticos.

Parágrafo 1°. En todo caso, la votación 
de las circunscripciones transitorias es-
peciales de paz no se tendrá en cuenta 
para determinar el umbral de acceso a la 
repartición distribución de curules en la 
elección ordinaria de la Cámara de Repre-
sentantes.

Parágrafo 2°. Por razones de orden pú-
blico, el Presidente de la República podrá 
suspender la elección en cualquiera de los 
puestos de votación dentro de las 16 cir-
cunscripciones transitorias de paz de las 
que trata el presente acto legislativo previo 
concepto del sistema de alertas tempranas 
por parte de la Defensoría del Pueblo, de 
la Procuraduría General de la Nación, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil 

Naciones Unidas en Colombia. Una vez 
suspendidas se deberá proceder de con-
formidad con la regulación legal vigente.

Artículo Transitorio 5º. Requisitos para 
ser candidato. Los candidatos a ocupar las 
curules en estas circunscripciones Transi-
torias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes deberán cumplir con 
los requisitos generales establecidos en la 
Constitución y en la ley para los Repre-
sentantes a la Cámara, además de los si-
guientes requisitos especiales:

Se establece que para poder ser can-
didato a ocupar las curules en las 
circunscripciones deberá ser víc-

-
tonces, en el parágrafo se establece 

efectos del presente acto legislativo.

Artículo Transitorio 5º. Requisitos para 
ser candidato. Los candidatos a ocupar 
las curules en estas circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes deberán ser 

cumplir 
con los requisitos generales establecidos 
en la Constitución y en la ley para los Re-
presentantes a la Cámara además de satis-
facer los siguientes requisitos especiales:
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debate en plenaria de la Cámara de 
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1. Haber habitado en el territorio de la res-
pectiva circunscripción los tres años ante-
riores a la fecha de la votación.

2. Los desplazados que se encuentren en 
proceso de retorno con el propósito de es-
tablecer en el territorio de la circunscrip-
ción su lugar de habitación, deberán haber 
nacido o habitado en él al menos tres años 
consecutivos en cualquier época.

Parágrafo 1°. La condición de víctima de 
desplazamiento se acreditará según certi-

-
ción y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV).

Parágrafo 2º. No podrán presentarse 
como candidatos quienes en cualquier 
época hayan sido candidatos elegidos o 
no, a cargos públicos y corporaciones 
públicas con el aval de partidos o movi-
mientos políticos con representación en el 
Congreso o con personería jurídica, hayan 
hecho parte de las directivas de estos o se 
hayan desempeñado como servidores pú-
blicos en cargos de libre nombramiento y 
remoción.

Parágrafo 3°. Dado el carácter especial 
de estas circunscripciones, los miembros 
de los grupos armados al margen de la ley 
y sus redes de apoyo, que en cualquier 
época hayan suscrito un acuerdo de paz 
con el Gobierno nacional y/o se hayan 
desmovilizado de manera individual, no 
podrán presentarse como candidatos a las 
circunscripciones transitorias especiales 
de paz.

Teniendo en cuenta que se limita 
únicamente la candidatura de las 
CETP a quienes ostenten la condi-

habría razón para establecer la pro-
hibición contemplada en el parágra-
fo 2º de este artículo, por lo que se 
propone su eliminación.

2. Haber habitado en el territorio de la res-
pectiva circunscripción los tres años ante-
riores a la fecha de la votación elección.

2. Los desplazados que se encuentren en 
proceso de retorno con el propósito de es-
tablecer en el territorio de la circunscrip-
ción su lugar de habitación, deberán haber 
nacido o habitado en él al menos tres años 
consecutivos en cualquier época.

Parágrafo 1°. Para los solos efectos del 
presente acto legislativo, se consideran 
víctimas aquellas personas que individual 
o colectivamente hayan sufrido un daño 
como consecuencia de infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones a las normas internacionales 
de Derechos Humanos, ocurridas con oca-

La condición de víctima individual o co-
lectiva se acreditará
expedido por la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas (UA-
RIV) o cualquier otro medio probatorio 

-
diante acto administrativo. El Ministerio 
Público tendrá un plazo de cinco (5) días 
para resolver la solicitud de dicha acredi-
tación y no podrá negarse la condición de 
víctima por el solo hecho de no estar ins-
crita en el registro de víctimas del Estado.

Parágrafo 2º. No podrán presentarse 
como candidatos quienes en cualquier 
época hayan sido candidatos elegidos o 
no, a cargos públicos y corporaciones 
públicas con el aval de partidos o movi-
mientos políticos con representación en el 
Congreso o con personería jurídica, hayan 
hecho parte de las directivas de estos o se 
hayan desempeñado como servidores pú-
blicos en cargos de libre nombramiento y 
remoción.

Parágrafo 2°. Dado el carácter especial 
de estas circunscripciones, Los miembros 
de los grupos armados al margen de la ley 
y sus redes de apoyo, que en cualquier 
época hayan suscrito un acuerdo de paz 
con el Gobierno nacional y/o se hayan 
desmovilizado de manera individual, no 
podrán presentarse como candidatos a las 
circunscripciones transitorias especiales 
de paz.

Parágrafo 3º. El Gobierno nacional regla-
mentará las sanciones de quienes habien-
do sido elegidos en alguna de las circuns-
cripciones transitorias de paz no cumplan 
con los requisitos y reglas establecidas en 
el presente acto legislativo. Para la regla-
mentación de las sanciones, el Gobierno 
nacional deberá tener en cuenta el inciso 
segundo del artículo 134 de la Constitu-
ción Política.
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Primera de la Cámara de 

Representantes
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debate en plenaria de la Cámara de 
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Parágrafo 4º. El Gobierno nacional regla-
mentará las sanciones de quienes habien-
do sido elegidos en alguna de las circuns-
cripciones transitorias de paz no cumplan 
con los requisitos y reglas establecidas en 
el presente acto legislativo. Para la regla-
mentación de las sanciones, el Gobierno 
nacional deberá tener en cuenta el inciso 
segundo del artículo 134 de la Constitu-
ción Política.
Artículo Transitorio 6º. Forma de elec-
ción. En cada una de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz se elegirá 
un Representante a la Cámara. Las listas 
tendrán voto preferente y estarán integra-
das por dos candidatos, al menos uno de 
los cuales deberá acreditar su condición de 

la condición de víctima se hará mediante 

la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV).

Para efectos del proceso de elección, la 
curul se adjudicará a la lista que obtenga 
el mayor número de votos dentro de la res-
pectiva circunscripción.

La votación de las circunscripciones tran-
sitorias especiales de paz se hará en tarjeta 
separada de las que corresponden a las cir-
cunscripciones ordinarias para la Cámara 
de Representantes.

Los candidatos y las listas de circunscrip-
ciones transitorias especiales de paz, no 
podrán realizar alianzas; coaliciones o 
acuerdos con candidatos o listas inscritas 
para las circunscripciones ordinarias para 
la Cámara de Representantes. La viola-
ción de esta norma genera la pérdida de 
la curul en caso de resultar electos a la cir-
cunscripción transitoria especial de paz.

Se señala que la lista tendrá un can-
didato de cada género.

Así mismo, en el segundo inciso se 
hace una precisión técnica en tanto, 
se incluye expresamente que la cu-
rul será asignada al candidato más 
votado dentro de lista que obtenga 
el mayor número de votos. 

Artículo Transitorio 6º. Forma de elec-
ción. En cada una de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz se elegirá 
un Representante a la Cámara. Las listas 
tendrán voto preferente y estarán integra-
das por dos candidatos que al menos uno 
de los cuales deberán acreditar su condi-

La lista 
tendrá un candidato de cada género. La 
acreditación de la condición de víctima se 

la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas  (UARIV).

Para efectos del proceso de elección, la 
curul se adjudicará al candidato más vota-
do dentro de la lista que obtenga el mayor 
número de votos dentro de la respectiva 
circunscripción.

La votación de las circunscripciones 
transitorias especiales de paz se hará en 
tarjeta separada de las que corresponden 
a las circunscripciones ordinarias para la 
Cámara de Representantes.

Los candidatos y las listas de circuns-
cripciones transitorias especiales de paz, 
no podrán realizar alianzas; coaliciones o 
acuerdos con candidatos o listas inscritas 
para las circunscripciones ordinarias para 
la Cámara de Representantes. La viola-
ción de esta norma generará la pérdida de 
la curul en caso de resultar electos a la cir-
cunscripción transitoria especial de paz.

Artículo Transitorio 9º. Acceso a medios 
de comunicación. La campaña en medios 
de comunicación que hagan uso del espec-
tro electromagnético solo podrá adelantar-
se en los espacios gratuitos otorgados por 
el Estado. Para ello, la autoridad electoral 
reglamentará la asignación de espacios 
gratuitos en los medios de comunicación 
social regional que hagan uso del espec-
tro electromagnético, sin perjuicio de que 
puedan ampliarse en caso de que se creen 
espacios en nuevos medios de comunica-
ción. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la 
Autoridad Nacional de Televisión señala-
rán los espacios de que se puede disponer. 
Tal distribución se hará conforme a las 
normas electorales vigentes.

-
dacción del primer inciso.

Artículo Transitorio 9º. Acceso a me-
dios de comunicación. La campaña en 
medios de comunicación que hagan uso 
del espectro electromagnético solo podrá 
adelantarse en los espacios gratuitos otor-
gados por el Estado. Cuando se utilicen 
medios de comunicación que hagan 
uso del espectro electromagnético, las 
campañas únicamente podrán utilizar 
los espacios gratuitos otorgados por el 
Estado. Para ello, la autoridad electoral 
reglamentará la asignación de espacios 
gratuitos en los medios de comunicación 
social regional que hagan uso del espec-
tro electromagnético, sin perjuicio de que 
puedan ampliarse en caso de que se creen 
espacios en nuevos medios de comunica-
ción.
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El Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y la Auto-
ridad Nacional de Televisión señalarán 
los espacios de que se puede disponer. Tal 
distribución se hará conforme a las nor-
mas electorales vigentes.

Artículo 2º. El Gobierno nacional regla-
mentará en un término máximo de no-
venta días lo relativo a los mecanismos 
de observación y transparencia electoral 
ciudadana, la campaña especial de cedu-
lación y registro electoral y las campañas 
de pedagogía y sensibilización en torno a 
la participación electoral.

Se establece que a partir de la en-
trada en vigencia del presente Acto 
Legislativo el Gobierno nacional 
en un término máximo de 90 días, 
deberá reglamentar lo relativo a 
los mecanismos de observación y 
transparencia electoral ciudadana, 
la campaña especial de cedulación y 
registro electoral y las campañas de 
pedagogía y sensibilización en tor-
no a la participación electoral.

Artículo 2º. El Gobierno nacional regla-
mentará en un término máximo de noven-
ta días a partir de la entrada en vigencia 
del presente Acto Legislativo, lo relativo 
a los mecanismos de observación y trans-
parencia electoral ciudadana, la campaña 
especial de cedulación y registro electoral 
y las campañas de pedagogía y sensibili-
zación en torno a la participación electo-
ral.

VII. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, 

en cumplimiento del Procedimiento Legislativo 
Especial Para la Paz (Acto Legislativo número 
01 de 2016) y de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia 
favorable y, en consecuencia, solicitamos muy 
atentamente a los miembros de la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de Acto Legislativo 05 
de 2017 Senado, 017 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes en los períodos 2018-2022 
y 2022-2026, de conformidad con el pliego de 
modificaciones de la presente Ponencia.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 017 DE 

2017 CÁMARA, 05 DE 2017 SENADO

por medio del cual se crean 16 circunscripciones transitorias 
especiales de paz para la Cámara de Representantes en los 

períodos 2018-2022 y 2022-2026.

El Congreso de Colombia
En virtud del procedimiento legislativo 

especial para la paz
DECRETA:

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá los 
siguientes nuevos artículos transitorios:

Artículo transitorio 1°. Creación de 
Circunscripciones Transitorios Especiales de 
Paz. La Cámara de Representantes tendrá 16 
representantes adicionales para los períodos 
constitucionales 2018-2022 y 2022-2026, 
estos serán elegidos en igual número de 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, 
uno por cada una de dichas circunscripciones. 
La curul se asignará al candidato de la lista con 
mayor cantidad de votos.

Artículo transitorio 2°. Conformación. Las 
mencionadas Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz estarán conformadas así:

Circunscripción 1
Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, Buenos 

Aires, Caldono, Caloto, Cajibío, Corinto, El 
Tambo, Jambaló, Mercaderes, Morales, Miranda, 
Patía, Piendamó, Santander de Quilichao, Suárez 
y Toribío. Municipios de Nariño: Cumbitara, 
El Rosario, Leiva, Los Andes, Policarpa y los 
municipios de Florida y Pradera, Valle del Cauca.

Circunscripción 2
Conformada por Arauquita, Fortul, Saravena y 

Tame. Departamento de Arauca.
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Circunscripción 3
Municipios del departamento de Antioquia: 

Bagre, Ituango, Nechí, Remedios, Segovia, 
Tarazá, Valdivia, Zaragoza.

Circunscripción 4
Constituida por 8 municipios de Norte de 

Santander: Convención, El Carmen, El Tarra, 
Hacarí, San Calixto, Sardinata, Teorama y Tibú.

Circunscripción 5
Municipios del departamento del Caquetá: 

Florencia, Albania, Belén de los Andaquíes, 
Cartagena del Chairá, Curillo, El Doncello, El 
Paujil, Montañita, Milán, Morelia, Puerto Rico, 
San José de Fragua, San Vicente del Caguán, 
Solano, Solita y Valparaíso, y el municipio de 
Algeciras del departamento del Huila.

Circunscripción 6
Municipios del departamento de Chocó: 

Bojayá, Medio Atrato, Istmina, Medio San 
Juan, Litoral de San Juan, Novita, Sipí, Acandí, 
Carmen del Darién, Riosucio, Unguía, Condoto y 
dos municipios de Antioquia, Vigía del Fuerte y 
Murindó.

Circunscripción 7
Municipios del departamento del Meta: 

Mapiripán, Mesetas, La Macarena, Uribe, 
Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto Rico y 
Vistahermosa y 4 municipios del departamento 
del Guaviare, San José del Guaviare, Calamar, El 

Circunscripción 8
Municipios del departamento de Bolívar: 

Córdoba, El Carmen de Bolívar, El Guamo, María 
La Baja, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno y 
Zambrano. Municipios de Sucre: Coloso, Chalán, 
Los Palmitos, Morroa, Ovejas, Palmito, San 
Onofre y Toluviejo.

Circunscripción 9
Municipios del Cauca: Guapi, López de Micay 

y Timbiquí, Buenaventura, del departamento del 
Valle del Cauca.

Circunscripción 10
Está constituida por 11 municipios del 

departamento de Nariño: Barbacoas, El Charco, 
La Tola, Maguí, Mosquera, Olaya Herrera, 
Francisco Pizarro, Ricaurte, Roberto Payán, Santa 
Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11
Municipios del departamento del Putumayo: 

Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto 
Guzmán, Puerto Leguízamo, San Miguel, Valle 
del Guamuez y Villagarzón.

Circunscripción 12
Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, 

Becerril, La Jagua de Ibirico, La Paz Pueblo 
Bello y Valledupar. Municipios de La Guajira: 

Dibulla, Fonseca, San Juan del Cesar. Municipios 
del Magdalena: Aracataca, Ciénaga, Fundación y 
Santa Marta,

Circunscripción 13
Municipios del departamento de Bolívar: 

Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, Santa 
Rosa del Sur y Simití y el municipio de Yondó del 
departamento de Antioquia.

Circunscripción 14
Municipios de Córdoba: Puerto Libertador, San 

José de Uré, Valencia, Tierralta y Montelíbano.
Circunscripción 15
Municipios del departamento del Tolima: 

Ataco, Chaparral, Planadas y Rioblanco.
Circunscripción 16
Municipios del departamento de Antioquia: 

Carepa, Chigorodó, Dabeiba, Mutatá, Necoclí, 
San Pedro de Urabá, Apartadó y Turbo.

Parágrafo. Para las elecciones de las 16 
Circunscripciones Especiales de Paz, se excluirán 
las cabeceras municipales de cada uno de los 
municipios que la conforman y únicamente se 
habilitarán los puestos de votación y el censo 
electoral de la zona rural de estos. Se garantizará 
la participación de los habitantes de zonas rurales, 
apartadas y centros poblados dispersos de estas 
Circunscripciones para lo cual la Registraduría 
Nacional del Estado Civil deberá crear nuevos 
puestos de votación en dichas zonas.

Artículo transitorio 3°. Inscripción de 
candidatos. Las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz contarán con reglas especiales 
para la inscripción y elección de candidatos. Las 

y acceso a medios regionales. Se desarrollarán 
mecanismos especiales de acompañamiento para 
asegurar la transparencia del proceso electoral y 
la libertad del voto del electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos 
por organizaciones de víctimas, campesinos o 
sociales, incluyendo las de las mujeres, y grupos 

Cuando la circunscripción coincida en todo o 
en parte con territorios étnicos, adicionalmente 
podrán inscribir candidatos:

a) Los consejos comunitarios;
b) Los resguardos y las autoridades indígenas 

en sus territorios, debidamente reconocidos, en 
coordinación con sus respectivas organizaciones 
nacionales;

c) Las Kumpañy legalmente constituidas.
Parágrafo 1°. Los partidos y movimientos 

políticos que cuentan con representación en el 
Congreso de la República o con personería jurídica, 
incluido el partido o movimiento político que surja 
del tránsito de las Farc-EP, a la actividad política 
legal, no podrán inscribir listas ni candidatos para 
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de ciudadanos u organización social podrá inscribir 
listas de candidatos para las circunscripciones de paz 
simultáneamente con otras circunscripciones.

Parágrafo 2°. Se entiende por organizaciones 
sociales, las asociaciones de todo orden sin 
ánimo de lucro que demuestren su existencia 
en el territorio de la circunscripción, mediante 
personería jurídica reconocida al menos cuatro 
años antes de la elección, o mediante acreditación 
ante la autoridad electoral competente del ejercicio 
de sus actividades en el respectivo territorio 
durante el mismo período.

Parágrafo 3°. La inscripción de candidatos 

respaldo ciudadano equivalente al 10% del 
censo electoral de la respectiva Circunscripción 
Transitoria Especial de Paz. En ningún caso se 

Artículo transitorio 4°. Los ciudadanos podrán 
ejercer su derecho al voto en las circunscripciones 
transitorias especiales de paz, sin perjuicio de su 
derecho a participar en la elección de candidatos 
a la Cámara de Representantes en las elecciones 
ordinarias.

La organización electoral adoptará medidas 
especiales para la actualización y vigilancia del 
censo electoral, la inscripción de candidatos y la 

lo establecido en este acto legislativo.
Se garantizará la participación real y efectiva 

de los pueblos étnicos, a través de la inscripción 
de cédulas, la pedagogía del voto y la instalación 
de puestos de votación en sus territorios.

Se promoverán mecanismos adicionales de 
control, observación y veeduría ciudadana por 
parte de organizaciones especializadas y de 
partidos y movimientos políticos.

Parágrafo 1°. En todo caso, la votación de las 
circunscripciones transitorias especiales de paz no 
se tendrá en cuenta para determinar el umbral de 
acceso a la distribución de curules en la elección 
ordinaria de la Cámara de Representantes.

Parágrafo 2°. Por razones de orden público, el 
Presidente de la República podrá suspender la elección 
en cualquiera de los puestos de votación dentro de las 
16 circunscripciones transitorias de paz de las que trata 
el presente acto legislativo previo concepto del sistema 
de alertas tempranas por parte de la Defensoría del 
Pueblo, de la Procuraduría General de la Nación, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas en Colombia. 
Una vez suspendidas se deberá proceder de conformidad 
con la regulación legal vigente.

Artículo transitorio 5°. Requisitos para ser 
candidato. Los candidatos a ocupar las curules 
en estas circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes deberán 

requisitos generales establecidos en la Constitución 

y en la ley para los Representantes a la Cámara, y 
satisfacer los siguientes requisitos especiales:

1. Haber habitado en el territorio de la 
respectiva circunscripción los tres años anteriores 
a la fecha de la elección.

2. Los desplazados que se encuentren en 
proceso de retorno con el propósito de establecer 
en el territorio de la circunscripción su lugar de 
habitación, deberán haber nacido o habitado en 
él al menos tres años consecutivos en cualquier 
época.

Parágrafo 1°. Para los solos efectos del 
presente acto legislativo, se consideran víctimas 
aquellas personas que individual o colectivamente 
hayan sufrido un daño como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
o de violaciones a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 

La condición de víctima individual o colectiva se 
acreditará según certificación expedido por la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) o cualquier otro medio probatorio certificado 
por el Ministerio Público mediante acto administrativo. 
El Ministerio Público tendrá un plazo de cinco (5) días 
para resolver la solicitud de dicha acreditación y no podrá 
negarse la condición de víctima por el solo hecho de no 
estar inscrita en el registro de víctimas del Estado.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos 
armados al margen de la ley y sus redes de 
apoyo, que en cualquier época hayan suscrito 
un acuerdo de paz con el Gobierno nacional y/o 
se hayan desmovilizado de manera individual, 
no podrán presentarse como candidatos a las 
circunscripciones transitorias especiales de paz.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional 
reglamentará las sanciones de quienes habiendo 
sido elegidos en alguna de las circunscripciones 
transitorias de paz no cumplan con los requisitos y 
reglas establecidas en el presente acto legislativo. 
Para la reglamentación de las sanciones, el Gobierno 
nacional deberá tener en cuenta el inciso segundo 
del artículo 134 de la Constitución Política.

Artículo transitorio 6°. Forma de elección. 
En cada una de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz se elegirá un Representante a 
la Cámara. Las listas tendrán voto preferente y 
estarán integradas por dos candidatos que deberán 

La Lista tendrá un candidato de cada género.
Para efectos del proceso de elección, la curul 

se adjudicará al candidato más votado dentro de la 
lista que obtenga el mayor número de votos dentro 
de la respectiva circunscripción.

La votación de las circunscripciones transitorias 
especiales de paz se hará en tarjeta separada de 
las que corresponden a las circunscripciones 
ordinarias para la Cámara de Representantes.

Los candidatos y las listas de circunscripciones 
transitorias especiales de paz, no podrán realizar 



Página 14 Jueves, 19 de octubre de 2017 G  946

alianzas; coaliciones o acuerdos con candidatos o 
listas inscritas para las circunscripciones ordinarias 
para la Cámara de Representantes. La violación de 
esta norma generará la pérdida de la curul en caso 
de resultar electos a la circunscripción transitoria 
especial de paz.

Artículo transitorio 7°. Fecha de elecciones. 
Las elecciones de los Representantes a la Cámara 
de las Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz se harán en la misma jornada electoral 
establecida para el Congreso de la República en 
los años 2018 y 2022.

Artículo transitorio 8°. Financiación. La 

estatal, mediante el sistema de reposición de votos 
y acceso a los anticipos, en los términos y topes que 
determine la autoridad electoral.

La autoridad electoral entregará los anticipos 
equivalentes al 50% del resultado de multiplicar 
el valor del voto a reponer por el número de 
ciudadanos que integran el censo electoral de la 
respectiva circunscripción. Esta suma se distribuirá 
en partes iguales entre todas las listas inscritas. En 
ningún caso el anticipo podrá superar el tope de 
gastos que determine la autoridad electoral. La 

a la inscripción de la lista. Las sumas de dinero 
se entregarán sin dilaciones a las organizaciones 
promotoras de la lista, y en ningún caso a los 
candidatos.

de estas campañas mediante donaciones hechas 
directamente al Fondo Nacional de Partidos y 
Campañas Electorales, las cuales serán distribuidas 
por la autoridad electoral entre todas las campañas 
de las Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz, por partes iguales, hasta concurrencia del 
monto máximo señalado. Estas donaciones no 
podrán superar el 10% del monto establecido para la 
Cámara de Representantes y recibirán el tratamiento 
tributario que establece la ley para las donaciones y 
contribuciones a los partidos y movimientos políticos.

No se permiten aportes privados directos a 
campañas de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz.

Artículo transitorio 9°. Acceso a medios 
de comunicación. Cuando se utilicen medios 
de comunicación que hagan uso del espectro 
electromagnético, las campañas únicamente 
podrán utilizar los espacios gratuitos otorgados 
por el Estado. Para ello, la autoridad electoral 
reglamentará la asignación de espacios gratuitos 
en los medios de comunicación social regional 
que hagan uso del espectro electromagnético, 
sin perjuicio de que puedan ampliarse en caso 
de que se creen espacios en nuevos medios de 
comunicación.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de 
Televisión señalarán los espacios de que se puede 

disponer. Tal distribución se hará conforme a las 
normas electorales vigentes.

Artículo transitorio 10. Tribunales 
Electorales Transitorios. La autoridad electoral 
pondrá en marcha Tribunales Electorales 
Transitorios de Paz tres meses antes de las 
elecciones. Estos tribunales velarán por la 
observancia de las reglas establecidas para las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, 

circunscripción y atenderán las reclamaciones 
presentadas en relación con las mismas.

Artículo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
en un término máximo de noventa días a partir de 
la entrada en vigencia del presente acto legislativo, 
lo relativo a los mecanismos de observación y 
transparencia electoral ciudadana, la campaña 
especial de cedulación y registro electoral y las 
campañas de pedagogía y sensibilización en torno 
a la participación electoral.

Artículo 3°. En lo no previsto en el presente 
acto legislativo se aplicarán las demás normas que 
regulan la materia.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

De los honorables Representantes,

TEXTO APROBADO EN COMISIÓN 
PRIMERA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE 
DEL ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 017 
DE 2017 CÁMARA, 05 DE 2017 SENADO

por medio del cual se crean 16 circunscripciones 
transitorias especiales de paz para la cámara de 

representantes en los períodos 2018-2022 y 2022-
2026.

El Congreso de Colombia
En virtud del procedimiento legislativo 

especial para la paz
DECRETA:

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá los 
siguientes nuevos artículos transitorios:
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Artículo transitorio 1°. Creación de 
Circunscripciones Transitorios Especiales de 
Paz. La Cámara de Representantes tendrá 16 
representantes adicionales para los períodos 
constitucionales 2018-2022 y 2022-2026, estos 
Representantes a la Cámara serán elegidos en 
igual número de Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz, uno por cada una de dichas 
Circunscripciones. La curul se asignará al 
candidato de la lista con mayor cantidad de 
votos. Las listas deberán elaborarse teniendo 
en cuenta el principio de equidad e igualdad de 
género.

Artículo transitorio 2°. Conformación. Las 
mencionadas Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz estarán conformadas así:

Circunscripción 1
Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, Buenos 

Aires, Caldono, Caloto, Cajibío, Corinto, El 
Tambo, Jambaló, Mercaderes, Morales, Miranda, 
Patía, Piendamó, Santander de Quilichao, Suárez 
y Toribío. Municipios de Nariño: Cumbitara, 
El Rosario, Leiva, Los Andes, Policarpa y los 
municipios de Florida y Pradera, Valle del Cauca.

Circunscripción 2  
Conformada por Arauquita, Fortul, Saravena y 

Tame. Departamento de Arauca.
Circunscripción 3
Municipios del departamento de Antioquia: 

Bagre, Ituango, Nechí, Remedios, Segovia, 
Tarazá, Valdivia, Zaragoza.

Circunscripción 4
Constituida por 8 municipios de Norte de 

Santander: Convención, El Carmen, El Tarra, 
Hacarí, San Calixto, Sardinata, Teorama y 
Tibú.

Circunscripción 5
Municipios del departamento del Caquetá: 

Florencia, Albania, Belén de los Andaquíes, 
Cartagena del Chairá, Curillo, El Doncello, El 
Paujil, Montañita, Milán, Morelia, Puerto Rico, 
San José de Fragua, San Vicente del Caguán, 
Solano, Solita y Valparaíso, y el municipio de 
Algeciras del departamento del Huila.

Circunscripción 6
Municipios del departamento de Chocó: 

Bojayá, Medio Atrato, Istmina, Medio San 
Juan, Litoral de San Juan, Novita, Sipí, Acandí, 
Carmen del Darién, Riosucio, Unguía, Condoto y 
dos municipios de Antioquia, Vigía del Fuerte y 
Murindó.

Circunscripción 7
Municipios del departamento del Meta: 

Mapiripán, Mesetas, La Macarena, Uribe, 
Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto Rico y 
Vistahermosa y 4 municipios del departamento 

del Guaviare, San José del Guaviare, Calamar, El 

Circunscripción 8
Municipios del departamento de Bolívar: 

Córdoba, El Carmen de Bolívar, El Guamo, María 
La Baja, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno y 
Zambrano. Municipios de Sucre: Coloso, Chalán, 
Los Palmitos, Morroa, Ovejas, Palmito, San 
Onofre y Toluviejo.

Circunscripción 9
Municipios del Cauca: Guapi, López de Micay 

y Timbiquí, Buenaventura, del departamento del 
Valle del Cauca.

Circunscripción 10
Está constituida por 11 municipios del 

departamento de Nariño: Barbacoas, El Charco, 
La Tola, Maguí, Mosquera, Olaya Herrera, 
Francisco Pizarro, Ricaurte, Roberto Payán, Santa 
Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11
Municipios del departamento del Putumayo: 

Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto 
Guzmán, Puerto Leguízamo, San Miguel, Valle 
del Guamuez y Villagarzón.

Circunscripción 12
Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, 

Becerril, La Jagua de Ibirico, La Paz Pueblo 
Bello y Valledupar. Municipios de La Guajira: 
Dibulla, Fonseca, San Juan del Cesar. Municipios 
del Magdalena: Aracataca, Ciénaga, Fundación y 
Santa Marta.

Circunscripción 13
Municipios del departamento de Bolívar: 

Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, Santa 
Rosa del Sur y Simití y el municipio de Yondó del 
departamento de Antioquia.

Circunscripción 14
Municipios de Córdoba: Puerto Libertador, San 

José de Uré, Valencia, Tierralta y Montelíbano.
Circunscripción 15
Municipios del departamento del Tolima: 

Ataco, Chaparral, Planadas y Rioblanco.
Circunscripción 16
Municipios del departamento de Antioquia: 

Carepa, Chigorodó, Dabeiba, Mutatá, Necoclí, 
San Pedro de Urabá, Apartadó y Turbo.

Parágrafo. Para las elecciones de las 16 
Circunscripciones Especiales de Paz, se excluirán 
las cabeceras municipales de cada uno de los 
municipios que la conforman y únicamente se 
habilitarán los puestos de votación y el censo 
electoral de la zona rural de estos.

Se garantizará la participación de los habitantes 
de zonas rurales, apartadas y centros poblados 
dispersos de estas Circunscripciones para lo cual 
la Registraduría Nacional del Estado Civil podrá 
crear nuevos puestos de votación.
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Artículo transitorio 3°. Inscripción de 
candidatos. Las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz contarán con reglas especiales 
para la inscripción y elección de candidatos. 

estatal especial y acceso a medios regionales. 
Se desarrollarán mecanismos especiales de 
acompañamiento para asegurar la transparencia 
del proceso electoral y la libertad del voto del 
electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos por 

de ciudadanos, campesinos, organizaciones 
sociales, incluyendo las de mujeres.

Cuando la circunscripción coincida en todo o 
en parte con sus territorios étnicos, adicionalmente 
podrán inscribir candidatos:

a) Los consejos comunitarios;
b) Los resguardos y las autoridades indígenas 

en sus territorios, debidamente reconocidos, en 
coordinación con sus respectivas organizaciones 
nacionales;

c) Las Kumpañy legalmente constituidas.
Parágrafo 1°. Los partidos y movimientos 

políticos que cuentan con representación en 
el Congreso de la República o con personería 
jurídica, incluido el partido o movimiento político 
que surja del tránsito de las Farc-EP, a la actividad 
política legal, no podrán inscribir listas ni 
candidatos para estas circunscripciones. Ningún 

social podrá inscribir listas de candidatos para las 
circunscripciones de paz simultáneamente con 
otras circunscripciones.

Parágrafo 2°. Se entiende por organizaciones 
sociales, las asociaciones de todo orden sin 
ánimo de lucro que demuestren su existencia 
en el territorio de la circunscripción, mediante 
personería jurídica reconocida al menos cuatro 
años antes de la elección, o mediante acreditación 
ante la autoridad electoral competente del ejercicio 
de sus actividades en el respectivo territorio 
durante el mismo período.

Parágrafo 3°. Las personas respaldadas 
por organizaciones de víctimas, contarán con 
un régimen especial que les permita tener 
facilidades para su inscripción como candidatos 
de las circunscripciones de paz, así como 

El Gobierno nacional reglamentará dicho 
régimen especial.

Parágrafo 4°. La inscripción de candidatos 

respaldo ciudadano equivalente al 10% del 
censo electoral de la respectiva Circunscripción 
Transitoria Especial de Paz. En ningún caso se 

Artículo transitorio 4°. Los ciudadanos podrán 
ejercer su derecho al voto en las circunscripciones 

transitorias especiales de paz, sin perjuicio de su 
derecho a participar en la elección de candidatos 
a la Cámara de Representantes en las elecciones 
ordinarias.

La organización electoral adoptará medidas 
especiales para la actualización y vigilancia del 
censo electoral, la inscripción de candidatos y la 

lo establecido en este acto legislativo.
Se garantizará la participación real y efectiva 

de los pueblos étnicos, a través de la inscripción 
de cédulas, la pedagogía del voto y la instalación 
de puestos de votación en sus territorios.

Se promoverán mecanismos adicionales de 
control, observación y veeduría ciudadana por 
parte de organizaciones especializadas y de 
partidos y movimientos políticos.

Parágrafo 1°. En todo caso, la votación de las 
circunscripciones transitorias especiales de paz no 
se tendrá en cuenta para determinar el umbral de 
acceso a la repartición de curules en la elección 
ordinaria de la Cámara de Representantes.

Parágrafo 2°. Por razones de orden público, 
el Presidente de la República podrá suspender 
la elección en cualquiera de los puestos de 
votación dentro de las 16 circunscripciones 
transitorias de paz de las que trata el presente 
acto legislativo previo concepto del sistema de 
alertas tempranas por parte de la Defensoría del 
Pueblo, de la Procuraduría General de la Nación, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 

Unidas en Colombia. Una vez suspendidas se 
deberá proceder de conformidad con la regulación 
legal vigente.

Artículo transitorio 5°. Requisitos para ser 
candidato. Los candidatos a ocupar las curules 
en estas circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes deberán 
cumplir con los requisitos generales establecidos en 
la Constitución y en la ley para los Representantes 
a la Cámara, además de los siguientes requisitos 
especiales:

1. Haber habitado en el territorio de la 
respectiva circunscripción los tres años anteriores 
a la fecha de la votación.

2. Los desplazados que se encuentren en 
proceso de retorno con el propósito de establecer 
en el territorio de la circunscripción su lugar de 
habitación, deberán haber nacido o habitado en 
él al menos tres años consecutivos en cualquier 
época.

Parágrafo 1°. La condición de víctima de 

expedida por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

Parágrafo 2°. No podrán presentarse como 
candidatos quienes en cualquier época hayan 
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sido candidatos elegidos o no, a cargos públicos 
y corporaciones públicas con el aval de partidos 
o movimientos políticos con representación en 
el Congreso o con personería jurídica, hayan 
hecho parte de las directivas de estos o se hayan 
desempeñado como servidores públicos en cargos 
de libre nombramiento y remoción.

Parágrafo 3°. Dado el carácter especial de 
estas circunscripciones, los miembros de los 
grupos armados al margen de la ley y sus redes 
de apoyo, que en cualquier época hayan suscrito 
un acuerdo de paz con el Gobierno nacional y/o 
se hayan desmovilizado de manera individual, 
no podrán presentarse como candidatos a las 
circunscripciones transitorias especiales de paz.

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional 
reglamentará las sanciones de quienes habiendo 
sido elegidos en alguna de las circunscripciones 
transitorias de paz no cumplan con los requisitos y 
reglas establecidas en el presente acto legislativo. 
Para la reglamentación de las sanciones, el 
Gobierno nacional deberá tener en cuenta el 
inciso segundo del artículo 134 de la Constitución 
Política.

Artículo transitorio 6°. Forma de elección. 
En cada una de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz se elegirá un Representante a la 
Cámara. Las listas tendrán voto preferente y estarán 
integradas por dos candidatos, al menos uno de los 
cuales deberá acreditar su condición de víctima 

por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV).

Para efectos del proceso de elección, la curul se 
adjudicará a la lista que obtenga el mayor número 
de votos dentro de la respectiva circunscripción.

La votación de las circunscripciones transitorias 
especiales de paz se hará en tarjeta separada de 
las que corresponden a las circunscripciones 
ordinarias para la Cámara de Representantes.

Los candidatos y las listas de circunscripciones 
transitorias especiales de paz, no podrán realizar 
alianzas; coaliciones o acuerdos con candidatos o 
listas inscritas para las circunscripciones ordinarias 
para la Cámara de Representantes. La violación de 
esta norma genera la pérdida de la curul en caso 
de resultar electos a la circunscripción transitoria 
especial de paz.

Artículo transitorio 7°. Fecha de elecciones. 
Las elecciones de los Representantes a la Cámara 
de las Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz se harán en la misma jornada electoral 
establecida para el Congreso de la República en 
los años 2018 y 2022.

Artículo transitorio 8°. Financiación. 

preponderantemente estatal, mediante el sistema 
de reposición de votos y acceso a los anticipos, en 

los términos y topes que determine la autoridad 
electoral.

La autoridad electoral entregará los anticipos 
equivalentes al 50% del resultado de multiplicar 
el valor del voto a reponer por el número de 
ciudadanos que integran el censo electoral de la 
respectiva circunscripción. Esta suma se distribuirá 
en partes iguales entre todas las listas inscritas. En 
ningún caso el anticipo podrá superar el tope de 
gastos que determine la autoridad electoral. La 

a la inscripción de la lista. Las sumas de dinero 
se entregarán sin dilaciones a las organizaciones 
promotoras de la lista, y en ningún caso a los 
candidatos.

Los particulares podrán contribuir a la 

donaciones hechas directamente al Fondo 
Nacional de Partidos y Campañas Electorales, las 
cuales serán distribuidas por la autoridad electoral 
entre todas las campañas de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz, por partes 
iguales, hasta concurrencia del monto máximo 
señalado. Estas donaciones no podrán superar 
el 10% del monto establecido para la Cámara 
de Representantes y recibirán el tratamiento 
tributario que establece la ley para las donaciones 
y contribuciones a los partidos y movimientos 
políticos.

No se permiten aportes privados directos a 
campañas de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz.

Artículo transitorio 9°. Acceso a medios 
de comunicación. La campaña en medios 
de comunicación que hagan uso del espectro 
electromagnético solo podrá adelantarse en 
los espacios gratuitos otorgados por el Estado. 
Para ello, la autoridad electoral reglamentará la 
asignación de espacios gratuitos en los medios 
de comunicación social regional que hagan uso 
del espectro electromagnético, sin perjuicio de 
que puedan ampliarse en caso de que se creen 
espacios en nuevos medios de comunicación. El 
Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de 
Televisión señalarán los espacios de que se puede 
disponer. Tal distribución se hará conforme a las 
normas electorales vigentes.

Artículo transitorio 10. Tribunales 
Electorales Transitorios. La autoridad electoral 
pondrá en marcha Tribunales Electorales 
Transitorios de Paz tres meses antes de las 
elecciones. Estos tribunales velarán por la 
observancia de las reglas establecidas para las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, 

circunscripción y atenderán las reclamaciones 
presentadas en relación con las mismas.

Artículo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
en un término máximo de noventa días lo relativo 
a los mecanismos de observación y transparencia 
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electoral ciudadana, la campaña especial de 
cedulación y registro electoral y las campañas 
de pedagogía y sensibilización en torno a la 
participación electoral.

Artículo 3°. En lo no previsto en el presente 
acto legislativo se aplicarán las demás normas que 
regulan la materia.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado con 

Legislativo el día 25 de septiembre de 2017, según 
consta en Acta (fast track) número 17. Anunciado 
entre otras fechas el 20 de septiembre de 2017 
según consta en el Acta número 06 de esa misma 
fecha.

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 001 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se crea el programa de Tamizaje 

Neonatal en Colombia.

Bogotá, D. C., 10 de octubre de 2017
Doctor
VÍCTOR RAÚL YEPES
Secretario Comisión Séptima
Honorable Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad.
En cumplimiento del honroso encargo que nos 

impartió la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes del Congreso 
de la República, como ponentes nos permitimos 
presentar informe favorable de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 001 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se crea 
el programa de Tamizaje Neonatal en Colombia.

La presente ponencia consta de las siguientes 
partes:

I. Trámite.
II. Objetivo y contenido del proyecto de ley.

IV. Marco normativo.
V. Proposición.

I. TRÁMITE
El proyecto de ley objeto de estudio fue 

presentado por la honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango, el pasado 20 
de julio de 2017 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 588 de 2017.

La Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes designó como ponentes de dicho 
proyecto a los Representantes Margarita María 
Restrepo Arango (Coordinador), Cristóbal 
Rodríguez y José Élver Hernández.

El día 27 de septiembre de 2017 el proyecto de 
ley fue aprobado en primer debate en la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes; y se designaron como 
ponentes para segundo debate a los honorables 
Representantes María Restrepo Arango 
(Coordinador), Cristóbal Rodríguez y José Élver 
Hernández.

Durante la discusión del proyecto de ley en la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, 
el Partido Alianza Verde presentó una proposición 
en el sentido de que se conforme una mesa de 
trabajo, entre el primero y el segundo debate, 

fueron planteadas por miembros de la Comisión 
Séptima. Dicha proposición fue aprobada y, en 
consecuencia, antes de que se surta el segundo 
debate ante la Plenaria de la Cámara, se convocará 
a los miembros de la Comisión Séptima que se 
encuentren interesados en participar de dicha mesa 
de trabajo para que presenten sus observaciones y 
proposiciones para ponerlas en consideración de 
la Plenaria y enriquecer el articulado.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY

El objeto del Proyecto de ley número 001 
de 2017 Cámara, por medio del cual se crea el 

es 
el de proteger a los especialmente a los niños y 
jóvenes, de los peligros reales y potenciales para la 
salud toda vez que pretende establecer las normas 
para la práctica del tamizaje neonatal mediante la 
utilización, almacenamiento y disposición, de una 
muestra de sangre en el recién nacido y garantizar 
que se respeten sus derechos, acorde con la 
Declaración Universal sobre el Genoma Humano 
y los Derechos Humanos y la Constitución Política 
de Colombia.

El proyecto de ley consta de doce (13) artículos, 
incluida su vigencia, así:

El primer artículo establece el objeto de 
la iniciativa legislativa; el segundo realiza 

los sujetos titulares de derecho; el cuarto crea 
el Programa de tamizaje Neonatal; el quinto 
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de tamizaje neonatal; el séptimo contempla los 
deberes de los laboratorios de tamizaje neonatal; 
el octavo habla sobre el tratamiento que se le 
debe dar a la información proveniente de la 
realización del Tamizaje Neonatal; el noveno 

General de Seguridad Social en Salud; el décimo 

implementación del programa a nivel nacional 
como estrategia de Salud Pública; el once 
plantea la vigilancia del Estado con relación a la 
implementación del Tamizaje neonatal; el doce se 

el artículo trece sobre la vigencia de la ley.
III. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
Los Programas de Tamizaje Neonatal se 

Errores Innatos del Metabolismo, en adelante EIM, 
mediante la realización de pruebas de laboratorio 
que se adaptan a toda la población neonatal. 
Como consecuencia de estas los neonatos pueden 
ser tratados tempranamente y así evitar que se 
estructure una discapacidad tanto física como 
cognitiva y aún la muerte.

Las enfermedades relacionadas con los EIM se 
presentan con relativa frecuencia, nos son aparentes 
al momento del nacimiento y el diagnóstico y su 

la calidad de vida del niño y su familia, ya que 
las secuelas pueden ser irreversibles, por esto es 
necesario realizar esta evaluación lo más pronto 
posible.

Entre las principales anomalías se encuentran 
el Hipotiroidismo Congénito el cual si no es 
detectado a tiempo causa retardo mental y una 

hormona tiroidea en los recién nacidos puede ser 
permanente o transitoria.

De igual forma, la Hiperplasia Suprarrenal 
causa discapacidad intelectual y muerte precoz, la 
Fenilcetonuria causa discapacidad intelectual una 
carga de años de vida impedida de 40 años con un 
95% de incapacidad que en total causan 31.8 años 
de vida útil potencial perdida, la Galactosemia 
causa Discapacidad intelectual y muerte precoz.

En América Latina y el Caribe los países que 
tienen una mayor cobertura son Uruguay, Costa 
Rica, Chile y Cuba, alcanzándose desde el 2008 
una cobertura del 99.5% de los neonatos.

En Colombia se ha avanzado en lo que 
podríamos llamar una primera etapa del Tamizaje 
Neonatal en donde este se ha realizado únicamente 

resultados de cobertura del 70% a nivel nacional y 
la prevención de Retardo Mental en los neonatos 
con hallazgos positivos. En Bogotá la cobertura es 
del 95%. (La Resolución 412 de 2000, estableció 
la obligatoriedad de realizar el examen a todos 
los recién nacidos, es la única que se realiza a la 
fecha).

No obstante, el resultado obtenido en esta 
primera etapa, la realización de diagnósticos 
ampliados a otras enfermedades consecuencia 
de EIM se ha limitado como consecuencia de 
lo que se han llamado 
factibilidad y sostenibilidad económica”, más 
cercanos a la falta de voluntad política en 
la toma de decisiones de Salud Pública y al 
compromiso de asumir seriamente la Promoción 
y Prevención en el país. Esta falta de compromiso 
genera consecuencias de grandes dimensiones 
no solo sobre quien padece la enfermedad y 
sus familias sino sobre todo el sistema social 
del país (subsidios que deben entregarse, altos 
costos de salud y medicamentos, requerimientos 
de dispositivos, inhabilidad de cuidadores para 
trabajar, discapacidad severa para las personas que 
desarrollan la enfermedad, educación especial, 
accesibilidad a la infraestructura, al transporte, 
sistema pensional afectado en dos generaciones, 
entre otros) todos estos costos se deben estimar 
al considerar el Tamizaje como un procedimiento 

este tipo de enfermedades genera complicaciones 
en la disponibilidad de medicamentos.

Con respecto al impacto de las enfermedades 
causadas por Errores Innatos del Metabolismo 
EIM (más de 500 enfermedades). Según Couce, 
“Uno de cada 800 recién nacidos vivos nace con 
un EIM y el 50% de ellos desarrolla la enfermedad 
durante el período neonatal”.

En Colombia según estimaciones del Instituto 
Nacional de Salud (INS) debe haber unas 3.8 
millones de personas afectadas con este tipo de 
enfermedades y la incidencia es de 1/3000 recién 
nacidos vivos. Según el mismo Instituto durante 
el 2015 se han presentado 3.360 casos de muertes 
perinatales y neonatales, esto es, 168 bebés a la 
semana.

En relación con América llevamos unos 50 
años de retraso teniendo en cuenta que en esta 
región se dio inicio al programa en la década de los 
sesentas y 20 de retraso en el uso de la tecnología 
de espectrometría de masas revolucionaria en el 
mundo del Tamizaje.

La OPS-OMS en su 58 Sesión del Comité 
Regional y 47 Consejo Directivo de Washington 
D. C. USA en 2006 instó a los gobiernos de los 
estados miembros a estudiar la situación de los 
recién nacidos y establecer políticas y normas que 
den lugar a estrategias de Promoción y Prevención 
de la salud de este segmento de la población entre 
las cuales está el Tamizaje Neonatal.

Es importante mencionar que si bien los 
indicadores de mortalidad infantil han sido 
favorables en la mayoría de países de la región, 
aún faltan acciones en la salud neonatal causante 
del 70% de las muertes.

Cada año en el mundo nacen cerca de 7,9 mil 
niños con un defecto congénito grave, por lo menos 
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3,3 mil menores de 5 años mueren anualmente y 
3,2 mil sobreviven una discapacidad.

Entre 2005-2010 las malformaciones congénitas 
deformidades y anomalías cromosómicas 
ocasionaron el 21,5% de las muertes de menores 
de un año y el 16,3% en los menores de 5 años. 
En Bogotá han sido la primera causa de muerte 
infantil.

La transmisión genética de los EIM en su gran 
mayoría es autosómica recesiva, esto quiere decir 
que ambos padres de los individuos afectados 
deben ser portadores del gen mutado. En cada 
embarazo hay una de cuatro posibilidades de que 
el hijo presente la enfermedad.

En las estadísticas que se contemplaron para 

sobresale que 11.000.000 de niños mueren cada 
año y fallecen por causas evitables o tratables 
entre ellas los EIM.

Colombia apoyó presentar al Consejo 
Ejecutivo de la OMS el proyecto de resolución 
sobre defectos congénitos para la Asamblea 
General con la solicitud de considerar incluir 
la recomendación de que en los Institutos 
Nacionales de Salud de la región se implementen 
los laboratorios de referencia nacional para los 
problemas metabólicos congénitos.

Por otra parte, la 63 Asamblea Mundial 
de la Salud concluyó con varias resoluciones 
adoptadas, entre ellas, la relacionada con defectos 
congénitos. Esta resolución tiene por objeto 
contribuir a corregir la escasa atención prestada 
hasta la fecha a la prevención y tratamiento de los 
defectos congénitos principalmente en países de 
ingresos bajos o medios.

La prevalencia de enfermedades crónicas ha 
ido en aumento fundamentalmente por la mayor 
sobrevida de niños con afección congénita crónica 
lo que resulta en una concentración creciente de 
morbimortalidad asociada a este grupo de niños 
los cuales absorben un alto porcentaje el gasto 
en salud. La OMS estima que para el año 2020 el 
60% del gasto en salud corresponderá a patología 
crónica.

Para cumplir con el propósito del tamizaje los 
programas de búsqueda masiva deben garantizar 
el acceso equitativo y universal de los recién 
nacidos al tratamiento y seguimiento de la 
enfermedad, la participación informada de los 

Para salvaguardar estos principios éticos es 
necesario que los programas de detección 
temprana garanticen el análisis de las muestras, 

y el tratamiento y seguimiento a largo plazo de los 
afectados.

Concepto Técnico del Instituto Nacional de 
Salud (INS)

En comunicación emitida el 25 de septiembre 
de 2015, el INS, plantea que “El sistema de Salud 

el Plan Obligatorio de Salud colombiano no tiene 
exclusiones de ninguna patología, sin embargo, 
por obvias razones no cubre todas las tecnologías 
que existen en el mundo”. A su vez menciona la 
pertinencia de esta iniciativa legislativa en cuanto 
a la protección de los menores y el derecho a la 

cuanto a la creación de la Jefatura de Tamizaje neo 
natal y el desarrollo de los laboratorios.

Costo efectividad en países que lo han 
implementado

ESPAÑA

“screening” neonatal en Canarias
ftp://tesis.bbtk.ull.es/ccppytec/cp199.pdf

neonatal para la fenilcetonuria y el hipotiroidismo 
en esa Comunidad fueron muy altos. El ratio 

para la media mejor estimada, y con una tasa de 
descuento del 6 % anual fue de 9,40/1. Ello nos 
viene a decir que por cada peseta gastada obtenemos 

neonatal en nuestra comunidad. (Programa con 
más de 20 años de implementación).

ESTADOS UNIDOS
Comprehensive Cost-Utility Analysis of 

Newborn Screening Strategies
Aaron E. Carroll, Stephen M. Downs
ht tp : / /pedia t r ics .aappubl ica t ions .org /

content/117/Supplement_3/S287.long

de biotinidasa, MSUD y homocistinuria 
individualmente no solo fue rentable, sino que 
en realidad fue un ahorro de costos en nuestro 
análisis de casos base. El uso de MS / MS para 

tuvieron ahorros de costos aún mayores debido a 
la multiplicidad de condiciones detectadas con 
una sola prueba. Esto era cierto incluso cuando 
MS / MS se comparó directamente con un panel 
de pruebas convencionales disponibles para las 
mismas condiciones. La detección de CAH tuvo 
un costo neto por QALY ganado; Sin embargo, 
el costo fue menos de los $50000 por QALY 
utilizado convencionalmente como un punto de 
referencia para la rentabilidad. 38,39.

CANADÁ

screening for up to 21 inherited metabolic 
disorders using tandem mass spectrometry: 
results from a decision-analytic model.

Cipriano LE1, Rupar CA, Zaric GS.

pubmed/17391418
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El diagnóstico precoz y el tratamiento de las 
enfermedades metabólicas son importantes para 
reducir la gravedad de la enfermedad y retrasar o 
prevenir el inicio de la enfermedad. La detección 
al nacer reduce la morbilidad, la mortalidad y la 
carga social asociadas con los efectos irreversibles 
de la enfermedad en la población. Nuestro análisis 
sugiere que la rentabilidad obtenida mediante el uso 
de MS / MS para detectar grupos de enfermedades 

de cribado ampliado. Sin embargo, no es rentable 
examinar todas las enfermedades que pueden ser 
examinadas para usar esta tecnología.

ESTADOS UNIDOS
En otro estudio en Washington en un tamiz de 

827.000 niños (100 mil más de los que se tamizarían 
si se hiciera al 100% de niños en Colombia), se 

en ahorros de hospitalizaciones, prevención de 
muertes y discapacidad en un periodo de 10 años: 
El costo por año de vida salvada: $48.000 dólares:

Comparación con Latinoamérica- El atraso 
colombiano

Cuba: 6 millones de exámenes 27 años de 
Programa nacional 886 niños salvados.

Ecuador: 17 millones de dólares para el 
Programa entre 2011 al 2014 (13 mil millones de 
pesos año).

DINERO QUE HABRÍA QUE INVERTIR 
EN COLOMBIA

Total presupuesto en salud de Colombia: 215 
mil millones de pesos anuales

Inversión: 13.000 a 33.000 pesos por niño
Costo de hospitalización: 400 a 5000 USD por 

niño
Costo de Rehabilitación: no medido aun
Costo por muerte: No medible
Recuperación de la inversión en el Programa al 

cuarto año *
COLOMBIA
Análisis de costos de la tamización neonatal 

universal mediante espectrometría de masas en 
tándem para errores innatos del metabolismo 
en Colombia- doctor Diego Rosselli (https://scp.

interioresV47-3Print.pdf)
Detectar fenilcetonuria, galactosemia, 

deshidrogenasa de cadena media y acidemias 
orgánicas mediante espectrometría de masas en 
tándem.

* Resultados: Los costos de los equipos de 
espectrometría se estimaron entre $700 y $1.100 
millones y pueden realizar hasta 4.000 pruebas 

por mes con una vida útil de 8 años. El costo 
de los insumos y el transporte de las muestras 
totalizaron en $21.600 por prueba. Si se asumen 
12 máquinas con una productividad inicial del 
50% en el primer año, 80% en el segundo y 90% 
a partir del tercer año, a un precio por prueba de 

con una cobertura del 75% de los neonatos, se 
lograría obtener utilidades a partir del segundo 
año, y se recuperaría el valor de la inversión en el 
cuarto año.

Conclusiones: Al tamizar anualmente 518.400 
neonatos, se podrían detectar unos 50 casos a 
un costo aproximado de $330 millones por caso 
correctamente detectado.

La utilidad a los 4 años puede ser de hasta 
$3.685.408.932.

La implementación del Programa en 
COLOMBIA podría costar aproximadamente 
20 mil millones de pesos año (calculado entre 
población de Ecuador -4 millones de dólares 
año- y Tailandia –que invierten entre 15-17 
millones de dólares año-) eso corresponde a 
menos 0.1 % de Presupuesto Total en salud 
para Colombia.

por niño 
diagnosticado en un programa de 10 años 
podrían ser los ahorros del sistema en menos 
hospitalizaciones, prevención de muertes y 
discapacidad.)

IV. MARCO NORMATIVO
El Sistema de Seguridad Social en Salud 

en Colombia es integral y se fundamenta en 
los derechos constitucionales. Con relación al 
tamizaje neonatal, ocurre que este consiste en una 
estrategia para la prevención, pero la normatividad 
actual la maneja como si fuera una actividad 
más dentro del complejo proceso de atención en 

412 del Ministerio de Salud del año 2000, para 
Hipotiroidismo Congénito y vuelve a contemplarse 
como una recomendación en la Guía de Atención 
Integral del recién nacido y en la Guía de Práctica 
Clínica para Anomalías Congénitas, promulgadas 
por el ministerio de Salud y Protección Social en 
2013. El carácter de recomendación le resta fuerza 
para su cumplimiento porque no es de carácter 
obligatorio.

Sin embargo hay leyes, decretos, resoluciones 
y sentencias que de manera directa aunque no 

Tamizaje Neonatal, el cual en la práctica no se 
cumple. En conjunto forman un paquete normativo 

el Tamizaje Neonatal es una obligación para con 
el Recién Nacido, y que deberá implementarse 
sin restricciones puesto que es un derecho, sin 
embargo también es necesario establecer la 
Política de Tamizaje, que garantice el desarrollo 
de ese derecho. Los principales documentos son:
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Marco Jurídico para el Tamizaje Neonatal en Colombia

Marco Legal Concepto

Constitución Política 
de Colombia 1991.

El Estado tiene la función de ser garante de derechos, con mención especial a la garantía de derechos 
de las gestantes, niñas y niños.

-
neral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitu-
ción...”.

Artículo 13. “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación...”.

Artículo 44. “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 
demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales rati-

Artículo 48. “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
-

lidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.” “Se garantiza a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 
Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la 
ley”.

Artículo 366. “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 
-

sidades insatisfechas de salud,” “Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de 
las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.”

Ley 100 de 1993.

Norma el Sistema de seguridad social integral, obliga a las administradoras de recursos EPS del 
régimen contributivo y subsidiado a la garantía de servicios, medicamentos y laboratorios incluidos 

asequible a sus usuarios.
Decreto 1938 de 
1993. Establecen los lineamientos del Plan de Atención Básica en Salud.

Acuerdo 117 de 1998. Determina los eventos de interés en Salud Pública.

Resolución 00412 de 
2000.

contiene la norma técnica para la detección temprana de las alteraciones de crecimiento y desarrollo 
-

gidas a esta población, mediante las cuales se garantizan su atención periódica y sistemática, con el 
propósito de detectar oportunamente la enfermedad, facilitar su diagnóstico y tratamiento, reducir la 
duración de la enfermedad, evitar secuelas, disminuir la incapacidad y prevenir la muerte.

Resolución 3384 de 
2000. 1 de abril de 2001.

Ley 715 de 2002.

dirigir y coordinar el sector salud en su jurisdicción.

Artículo 44 numeral 44.3.1, “adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública 
de conformidad”.

Artículo 46. “Las acciones de salud pública en cuanto promoción y prevención estarán a cargo de los 
entes territoriales (distritos, y municipios) dirigidos a la población de su jurisdicción…”.

Ley 10 de 1990. Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud, descentraliza la prestación de servicios en el 
primer nivel en los municipios, donde se incluye la prevención de las enfermedades.

Ley 60 de 1993.

Ley 1098 de 2006.

“Ley de Infancia y La Adolescencia”. Garantiza los derechos de niños, niñas y adolescentes, en un 

de los niños y niñas, a que se les brinde el acceso a los exámenes de diagnóstico, prevención, se-
guimiento y tratamiento de los problemas congénitos y lo mismo aplica para la prevención de la 
discapacidad.
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Marco Legal Concepto
Decreto 3518 de 
2006.

“Por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras dispo-
siciones”.

Ley 1122 de 2007. se dictan otras disposiciones” en su artículo 32 y 33.

Ley 4747 de 2007.

Obliga a la atención integral sin barreras y garantía de servicios de salud, donde los trámites admi-
nistrativos se hacen directamente entre las Instituciones prestadoras de servicios de salud y las En-
tidades responsables del Pago de servicios de salud (EPS subsidiado y contributivo, Fondos locales 
y departamentales de salud, otros regímenes).

Sentencia T-760 de 
2008 Corte Constitu-
cional.

Obliga a la garantía al derecho a la salud a cualquier colombiano tanto POS como No POS.

Ley 1295 de 2009. Obliga a la atención integral SISBÉN 1, 2, 3.

Documento Conpes 
14 de 2012.

Distribución de los recursos del sistema general de participaciones.

Distribución de los recursos para la atención integral de la primera infancia, vigencia 2012, prove-
nientes del crecimiento real de la economía superior al 4% en el 2010.

Ajuste a la distribución de los recursos de once doceavas de 2012 de la participación de propósito 
general.

Documento Conpes 
91 de 2012. “Metas y estrategias de Colombia para el logro de los objetivos de desarrollo del milenio – 2015”.

Documento Conpes 
109 de 2012. Política pública nacional de primera infancia “Colombia por la primera infancia”.

Documento Conpes 
152 de 2012.

Distribución de los recursos del sistema general de participaciones, distribución de los recursos para 
la atención integral de la primera infancia, vigencia 2012, provenientes del crecimiento real de la 
economía superior al 4% en el 2010. Ajuste a la distribución de los recursos de once doceavas de 
2012 de la participación de propósito general.

Decreto 1392 de 
2010.

Distribución de los recursos del sistema general de participaciones, distribución de los recursos para 
la atención integral de la primera infancia, vigencia 2012, provenientes del crecimiento real de la 
economía superior al 4% en el 2010. Ajuste a la distribución de los recursos de once doceavas de 
2012 de la participación de propósito general.

Acuerdo 029 de 2011. Obligatorio de Salud. Contempla los medicamentos para el tratamiento del Hipotiroidismo Congé-
nito, dentro del Plan Obligatorio de Salud POS, tanto del régimen contributivo, como del régimen 
subsidiado.

Ley 1438 de 2011.

Según lo señala su artículo primero: “…tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de prestación del servicio público en salud que 
en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud permita la acción coordinada del Estado, 
las instituciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano y 
saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo, donde el centro y objetivo 
de todos los esfuerzos sean los residentes en el país. Se incluyen disposiciones para establecer la 

Decreto 4875 de 
2011.

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia (AIPI) 
y la Comisión Especial de Seguimiento para la Atención Integral a la Primera Infancia.

Plan de desarrollo 
2010 – 2014.

Artículo 123. Ajuste de la oferta programática para la primera infancia. El Instituto Colombiano de 
-

ciación de la estrategia de atención a la primera infancia. Acción Social, el Ministerio de Protección 
Social y el Ministerio de Educación Nacional, en lo de sus competencias, atenderán los criterios 

Resolución 4505 de 
2012.

Por la cual se establece el reporte relacionado con el registro de las actividades de Protección Espe-

de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento.

Plan Decenal de Sa-
lud Pública 2012 – 
2021.

Es un pacto social y un mandato ciudadano, sustentado en que la salud pública es el compromiso 
de la sociedad con la salud, y es la carta de navegación para avanzar hacia el ideal de salud de los 

2006, la Ley 715 de 2001, la Ley 152 de 1994, y la Ley 1450 por medio de la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014. Es una expresión concreta de una política pública de Estado, que 
reconoce la salud como un derecho humano interdependiente con otros y como dimensión central 
del desarrollo humano. El Plan Decenal de Salud Pública se construye con enfoques que tienen en 
cuenta entre otros factores, los derechos de las personas, las características de ciclo de vida, el géne-
ro, lo étnico y los determinantes sociales, de donde salen los seis ejes temáticos esenciales, entre los 
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Marco Legal Concepto

Guía de Atención In-
tegral del Recién Na-
cido Sano 2012.

Se considera deseable que haya una persona entrenada para hacer acompañamiento en el proceso 
de lactancia, tamizaje del recién nacido y cuidado de la madre y el niño que pueda hacer visitas 
domiciliarias el tercer día postparto. Al alta hospitalaria post parto se debe incluir información sobre 
pruebas de tamizaje auditivo y metabólico.

Guía de Práctica Clí-
nica 2013.

Detección de anomalías congénitas en el recién nacido de 2013: Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud - Colombia. Para uso de profesionales de la salud 2013. Guía número 03 que establece 
recomendaciones para el tamizaje de EIM en neonatos.

Teniendo en cuenta este marco legal, se aprecia 
que después de la norma que implementó el 
tamizaje simple de Hipotiroidismo Congénito, en 
el año 2000, mediante la toma de una muestra de 
sangre de cordón umbilical, han ocurrido algunos 
cambios importantes tanto en la normatividad y 
legislación, como en el desarrollo tecnológico 
para el diagnóstico y en el desarrollo clínico para 
el manejo de otras enfermedades metabólicas para 
las cuales ya hay tratamientos disponibles. Con 
la ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la 
Adolescencia, la realización de los exámenes para 
prevenir las consecuencias de las enfermedades 
congénitas son un derecho de los niños y deberían 
considerarse como obligados, si se tiene en cuenta 
que ningún clínico puede sospechar la mayoría 
de ellas hasta que comienzan a evidenciarse por 
alteraciones en el neurodesarrollo.

Por lo tanto el Tamizaje masivo neonatal de facto 
es necesario para todo recién nacido, si se pretende 
reducir la discapacidad y mejorar los indicadores 
de morbilidad y mortalidad perinatal. Por su 
lado la Ley 1392 de 2010, ley de enfermedades 
huérfanas, se enfoca en el reconocimiento de estas, 
y en las normas de protección para las personas 
que las padecen, para facilitar su manejo clínico 
y tratamiento. Bajo este contexto, para los niños 
con un diagnóstico de alguna de las enfermedades 
metabólicas congénitas, el tratamiento estaría 
asegurado por ley.

En resumen, la normatividad en Colombia 
establece el tamizaje neonatal de hipotiroidismo 
congénito, como una obligación, mientras que 
para las demás enfermedades metabólicas (EIM) 
y enfermedades sensoriales, no hay una política 

sobre detección de anomalías congénitas en el 
recién nacido, de 2013, solo se hace referencia 
a una puntual recomendación de tamizar dos 
enfermedades metabólicas por la prevalencia que 
presentan en otros países del mundo. Teniendo 
en cuenta el elevado número de enfermedades 
metabólicas, se tardarían siglos en implementar 
un programa completo en Colombia.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Durante la discusión del proyecto de ley en 

la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, la honorable 
Representante Margarita María Restrepo Arango 

observación planteada por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) sobre el contenido 

dejada como constancia, razón por la cual se 
procede a incluirla en el texto propuesto en el 
Informe de Ponencia para Segundo Debate ante la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

A continuación, se elabora un cuadro 
comparativo con indicación del cambio propuesto 
para el artículo 11 del proyecto de ley.

Texto original 
del Proyecto de 
ley número 001 
de 2017 Cámara

Texto propuesto 
para segundo 

debate
Observación

Artículo 11. Vigi-
lancia del Estado. 
Las actividades 
relacionadas con 
el programa de Ta-
mizaje Neonatal en 
cualquiera de sus 
etapas, sean estas 
de recolección de 
muestras, procesa-
miento, tratamien-
to y seguimiento 
de acuerdo con las 
normas nacionales 
e internacionales 
vigentes que regu-
lan la vigilancia 
en Salud Pública y 
la atención en sa-
lud están sujetas a 
la vigilancia de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud.

Parágrafo 1°. El 
ICBF tendrá la 
responsabilidad de 
reportar bebés no 
tamizados que se 
encuentren dentro 
de los rangos de 
edad requeridos 
para la prueba y se 
asegurará de coor-
dinar el examen 
con la Secretaría de 
Salud correspon-
diente.

Artículo 11. Vigi-
lancia del Estado. 
Las actividades 
relacionadas con 
el programa de Ta-
mizaje Neonatal en 
cualquiera de sus 
etapas, sean estas 
de recolección de 
muestras, procesa-
miento, tratamien-
to y seguimiento 
de acuerdo con las 
normas nacionales 
e internacionales 
vigentes que regu-
lan la vigilancia 
en Salud Pública y 
la atención en sa-
lud están sujetas a 
la vigilancia de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud.

Parágrafo 1°. El 
ICBF tendrá la 
responsabilidad de 
reportar los niños y 
niñas que estando 
bajo su protección 
o que participen 
en sus programas 
de atención bebés 
no hayan sido ta-
mizados, y que se 
encuentren dentro 
de los rangos de 
edad requeridos 
para la prueba y se 
asegurará de coor-
dinar el examen 
con la Secretaría de 
Salud correspon-
diente.

El ICBF, me-
diante concepto 
remitido a la Co-
misión Séptima 
de la Cámara de 
Representantes, 
señaló que esa 
entidad no tiene 
la competencia 
ni la capacidad 
técnica ni logís-
tica para cum-
plir a cabalidad 
la función de 
reportar bebes 
no tamizados en 
todo el territorio 
nacional que se 
encuentren den-
tro de los rangos 
de edad requeri-
dos, ni de hacer-
los tamizar.

Por lo tanto, di-
cha función se 
limitó a reportar 
y hacer tamizar 
a los niños y ni-
ñas que se en-
cuentren bajo su 
protección o que 
se encuentren en 
sus programas 
de atención.
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VI. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, de manera respetuosa solicitamos 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 

Proyecto de ley número 001 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Programa de 
Tamizaje Neonatal en Colombia.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 001 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se crea el programa de tamizaje 
neonatal en Colombia

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular y ampliar la práctica del tamizaje 
neonatal en Colombia mediante la detección 
temprana de ceguera y sordera congénitas y 
mediante la utilización, almacenamiento y 
disposición de la muestra de sangre del recién 
nacido para detectar tempranamente los errores 
congénitos del metabolismo y enfermedades 
que puedan deteriorar la calidad de vida de las 
personas y otras alteraciones congénitas objeto 
de tamizaje, que generan enfermedades cuyo 
diagnóstico temprano permite su curación o evitar 

la calidad o expectativa de vida.
Artículo 2°. .
1.  Tamizaje neonatal: Para los efectos de esta 

ley, se entiende por tamizaje neonatal el conjunto 
de acciones involucradas para la detección 
temprana de Errores Innatos del Metabolismo 
(EIM) y enfermedades que puedan deteriorar la 
calidad de vida y otras alteraciones congénitas del 
metabolismo, como lo son: la toma de muestra de 
sangre del cordón umbilical y del talón en el recién 

para detectar tempranamente, tratar y hacer 
seguimiento a lo largo de la vida, a alteraciones 
metabólicas, endocrinas, visuales o auditivas 

para las cuales exista tratamiento que, de no ser 
detectadas, aumentan la morbilidad, generan 
discapacidad física o cognitiva y aumentan la 
mortalidad infantil. Entre otras que considere.

2.  Tamizaje prenatal: Estrategia clínica para 
determinar la presencia de genes relacionados con 
enfermedades del embrión o feto en desarrollo.

3.  Tamizaje neonatal básico: Incluye pruebas 
de hipotiroidismo congénito, fenilcetonuria 

defectos de la hemoglobina.
4.  Tamizaje ampliado: Incluye las anteriores 

más enfermedades de los aminoácidos, 
enfermedades de los ácidos orgánicos y desórdenes 
de la beta oxidación de los ácidos grasos (en total 
son 33 enfermedades que se detectan con esta 
prueba).

5.  Ácidos nucleicos: Son el Ácido 
Desoxirribonucleico (ADN), y el Ácido 
Ribonucleico (ARN) que se encuentran en el 
núcleo de cada célula humana.

6.  Error innato del metabolismo: Es una 
enfermedad presente desde el nacimiento, 
causada por el funcionamiento anormal de algún 
componente de las rutas bioquímicas de los 
alimentos para su utilización adecuada por el 
organismo.

7.  DBS: Muestra de sangre seca para tamizaje 
neonatal obtenida del cordón umbilical o del talón.

8.  Genoma humano: Es el ADN completo 
del ser humano más el conjunto total de material 
genético que se encuentra en las células.

9.  Enfermedades raras: son aquellas 
crónicamente debilitantes, graves, que amenazan 
la vida y con una prevalencia menor de 1 por cada 
5.000 personas.

10.  Genes: Es la Unidad Funcional del ADN 
que contiene la información para producir una 

humano los genes se localizan en los 23 pares de 
cromosomas del núcleo de las células.

11.  Biobanco: Sitio para el manejo controlado 
de recolección depósito y distribución de 
materiales biológicos y la información asociada 
con estándares técnicos y éticos.

12.  Prueba genética: Método de laboratorio en 
el que se evalúa la presencia o ausencia de algún 
factor genético determinante o centinela de alguna 
característica del individuo.

13.  Material genético: Sustancia a partir de la 
cual se obtiene el ADN o el ARN.

14.  Vigilancia en salud pública: Proceso 
sistemático y constante de recolección, análisis, 
interpretación y divulgación de información 
relacionada con la salud, para su utilización en 

práctica en salud pública, bajo la responsabilidad 



Página 26 Jueves, 19 de octubre de 2017 G  946

del Estado y de los ciudadanos de protección de la 
salud.

15.  Vigilancia y control sanitario: Función 
esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud, consistente en 
el proceso sistemático y constante de regulación, 
inspección, vigilancia y control del cumplimiento 
de normas y procesos para asegurar una adecuada 
situación sanitaria y de seguridad de todas las 
actividades que tienen relación con la salud 
humana.

Artículo 3°. Sujetos titulares de derechos. A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
el Ministerio de Salud y Protección Social a través 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
garantizará que de manera progresiva, obligatoria 
y gratuita para todo recién nacido vivo, se le 
realice un tamizaje neonatal ampliado, auditivo 
y visual enmarcado dentro de los lineamientos 
de salud pública y del modelo de prestación en 
redes integrales de atención en salud. El Gobierno 
reglamentará la materia”.

Artículo 4°. Programa de Tamizaje Neonatal. 
Créese el programa de Tamizaje Neonatal a cargo 
del Ministerio de Salud y Protección Social, para 
garantizar la organización y mantenimiento de la 
operatividad del Tamizaje Neonatal en el territorio 
nacional, así como su seguimiento, para brindar 
apoyo y orientación en el Sistema de Salud, acorde 
con las recomendaciones y lineamientos de los 
organismos internacionales sobre la materia. El 
Instituto Nacional de Salud, actuará como Centro 
Nacional Coordinador del Tamizaje Neonatal, a 
través de la Dirección de Redes o de quien haga 
sus veces, dando los lineamientos técnicos para la 
toma de la muestra, transporte, almacenamiento, 
procesamiento, entrega de información y 
disposición de la misma.

Artículo 5°. Funciones del Programa de 
Tamizaje Neonatal.

1.  Generar los lineamientos a seguir por los 
actores del Sistema de Salud involucrados en el 
Tamizaje Neonatal.

2.  Reglamentar y elaborar normas técnicas 
relacionadas con los procesos de diagnóstico y 
manejo clínico, así como las rutas integrales para 
ello.

tecnología diagnóstica y de manejo clínico, así 

4.  Mantener la viabilidad del funcionamiento 
del programa mediante lineamientos para la 
estructura de la red de tamizaje y la conformación 
de comités de expertos de apoyo para tamizaje 
neonatal.

5.  Reglamentar las actividades de Tamizaje 
Neonatal, de enfermedades hereditarias.

6.  Toma de decisiones con base en la 
información generada por los programas de 
Tamizaje Neonatal.

Artículo 6°. De los laboratorios de tamizaje 
neonatal. Son los laboratorios inscritos ante el 
Instituto Nacional de Salud (INS) y Acreditados 
por el Organismo Nacional de Acreditación, para 
realizar pruebas de Tamizaje Neonatal.

Artículo 7°. Deberes de los laboratorios de 
Tamizaje Neonatal.

1.  Estar habilitado y acreditar ante el 
Organismo Nacional de Acreditación en Colombia 
(ONAC), los ensayos para realizar tamizaje 
neonatal.

2.  Atender los lineamientos dados por la 
Coordinación Nacional de Laboratorios, incluidos 
los programas de evaluación del desempeño 
organizados por autoridades nacionales para la 
realización de pruebas de Tamizaje Neonatal el 
Instituto Nacional de Salud (INS).

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
proveer la información de interés en salud pública 
solicitada por las autoridades de salud.

4.  Organizar y custodiar un archivo de 
muestras y resultados de tamizaje por el período 
de tiempo establecido en la normatividad para 
servir de contramuestra.

5.  Disponer de los mecanismos necesarios 
para que los usuarios del Tamizaje y el público en 
general se puedan informar sobre los exámenes de 
Tamizaje Neonatal.

6.  Contar con un sistema de referencia y 
contrarreferencia de muestras que incluya un 

Parágrafo. Los laboratorios que realicen en 
Colombia pruebas de tamizaje neonatal, pruebas 
diagnósticas con ADN y pruebas diagnósticas 
para las Enfermedades Raras, publicadas en el 

Social, deberán cumplir dos requisitos como 
condición para poderse inscribir en el Registro 
Único de Laboratorios (RUL). Primero: someterse 
anualmente a los programas de evaluación externa 
de desempeño, realizados por el Instituto Nacional 
de Salud (INS). Segundo: acreditar ante la ONAC 
los ensayos de laboratorio relacionados. Con 
el cumplimiento de estos dos requisitos podrán 
inscribirse en el RUL, de conformidad con las 
disposiciones que para ello establezca el Ministerio 
(MSPS), de manera especial y separada de los 
Laboratorios Clínicos convencionales. A partir 
del segundo año, deberán renovar anualmente la 
inscripción con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.

Artículo 8°. Del tratamiento de la información 
del tamizaje neonatal. La información del 
Tamizaje Neonatal será protegida de acuerdo 
con las normas vigentes, integrada del Sistema 
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Integral de Información de la Protección Social 
(Sispro) y administrada por el Ministerio de Salud. 

resultados desde las Entidades Aseguradoras de 

indicadores que se establecerán de acuerdo con 
los intereses de Salud Pública Nacionales los 
cuales serán de Acceso Público.

Artículo 9°. Obligaciones especiales del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud 
deberá:

1.  Garantizar el desarrollo de las acciones 
pertinentes con los actores del sistema involucrados 
en la implementación del programa de Tamizaje 
Neonatal, EPS e IPS públicas y privadas.

2.  Las Secretarías de Salud, las EPS e IPS 
públicas y privadas deberán proveer las condiciones 
para la realización del Tamizaje Neonatal, toma 
de muestra, transporte y entrega de resultados a 
los usuarios, así como su seguimiento a lo largo de 
la vida para los casos con diagnósticos positivos, 
como parte integral de la atención.

Es responsabilidad conjunta de las Aseguradoras 
y de las IPS la toma de muestra para la realización 
del tamizaje neonatal a todo recién nacido en todo 
el territorio nacional.

3.  Trabajar articuladamente con otros 
sectores para el establecimiento, mantenimiento 
y administración de las bases de datos del 

de seguimiento.
4.  Establecer los mecanismos para garantizar 

la accesibilidad a medicamentos vitales no 
disponibles para las enfermedades objeto de 
Tamizaje Neonatal.

Artículo 10. . 
El Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Salud y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dispondrán los recursos requeridos para 
la implementación del programa a nivel nacional 
como una estrategia de Salud Pública, para lo 

Neonatal.
Parágrafo 1°. Progresivamente y de acuerdo 

con la disponibilidad de recursos el Gobierno 

programa de Tamizaje Neonatal, el cual como 
mínimo garantizará como punto de partida las 
correspondientes al Tamizaje Neonatal Básico, 
hasta lograr el tamizaje ampliado.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional apropiará 
los recursos para garantizar la gratuidad del 
programa y para que el INS pueda adelantar sus 
funciones de coordinador nacional de la red de 
laboratorios de tamizaje neonatal, incluyendo la 
evaluación del desempeño de estos laboratorios.

Artículo 11. Vigilancia del Estado. Las 
actividades relacionadas con el programa de 
Tamizaje Neonatal en cualquiera de sus etapas, sean 
estas de recolección de muestras, procesamiento, 
tratamiento y seguimiento de acuerdo con las 
normas nacionales e internacionales vigentes 
que regulan la vigilancia en Salud Pública y la 
atención en salud están sujetas a la vigilancia de 
la Superintendencia Nacional de Salud.

Parágrafo 1°. El ICBF tendrá la responsabilidad 
de reportar los niños y niñas que estando bajo su 
protección o que participen en sus programas de 
atención no hayan sido tamizados, y se encuentren 
dentro de los rangos de edad requeridos para la 
prueba y se asegurará de coordinar el examen con 
la Secretaría de Salud correspondiente.

Artículo 12. Consentimiento informado. El 
personal médico autorizado encargado de llevar 
a cabo el tamizaje neonatal, informará de manera 
previa al padre, madre o representante del recién 

posibles consecuencias en los menores que se 
deriven de su práctica.

consentimiento informado sobre el tamizaje 
neonatal constará por escrito y deberá cumplir lo 
previsto en el inciso anterior.

Parágrafo 2°. El personal médico que omita en 
todo o en parte el cumplimiento de la obligación 

grave de conformidad con lo dispuesto en las 
normas vigentes en materia disciplinaria. Ante 
eventos de caso fortuito y fuerza mayor no habrá 
lugar a responsabilidad.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley entra en 
vigencia a partir de su sanción y publicación en 
el  y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 001 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se crea el programa de tamizaje 
neonatal en Colombia.

(Aprobado en la Sesión del 27 de 
septiembre de 2017 en la Comisión Séptima de 
la honorable Cámara de Representantes, Acta 

número 13)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto regular y ampliar la práctica del tamizaje 
neonatal en Colombia mediante la detección 
temprana de ceguera y sordera congénitas y 
mediante la utilización, almacenamiento y 
disposición de la muestra de sangre del recién 
nacido para detectar tempranamente los errores 
congénitos del metabolismo y enfermedades 
que puedan deteriorar la calidad de vida de las 
personas y otras alteraciones congénitas objeto 
de tamizaje, que generan enfermedades cuyo 
diagnóstico temprano permite: su curación o 
evitar su progresión, secuelas y discapacidad o 

Artículo 2°. .
1.  Tamizaje neonatal: Para los efectos 

de esta ley, se entiende por tamizaje neonatal 
el conjunto de acciones involucradas para la 
detección temprana de Errores Innatos del 
Metabolismo (EIM) y enfermedades que puedan 
deteriorar la calidad de vida y otras alteraciones 
congénitas del metabolismo, como lo son: la toma 
de muestra de sangre del cordón umbilical y del 
talón en el recién nacido, destinada a realizarle 

tratar y hacer seguimiento a lo largo de la vida, 
a alteraciones metabólicas, endocrinas, visuales o 
auditivas para las cuales exista tratamiento que, de 
no ser detectadas, aumentan la morbilidad, generan 
discapacidad física o cognitiva y aumentan la 
mortalidad infantil. Entre otras que considere.

2.  Tamizaje prenatal: Estrategia clínica para 
determinar la presencia de genes relacionados con 
enfermedades del embrión o feto en desarrollo.

3.  Tamizaje neonatal básico: Incluye 
pruebas de hipotiroidismo congénito, 

biotinidasa y defectos de la hemoglobina.
4.  Tamizaje ampliado: Incluye las 

anteriores más enfermedades de los aminoácidos, 
enfermedades de los ácidos orgánicos y desórdenes 
de la beta oxidación de los ácidos grasos (en total 
son 33 enfermedades que se detectan con esta 
prueba).

5.  Ácidos nucleicos: Son el Ácido 
Desoxirribonucleico (ADN), y el Ácido 

Ribonucleico (ARN) que se encuentran en el 
núcleo de cada célula humana.

6.  Error innato del metabolismo: Es 
una enfermedad presente desde el nacimiento, 
causada por el funcionamiento anormal de algún 
componente de las rutas bioquímicas de los 
alimentos para su utilización adecuada por el 
organismo.

7.  DBS: Muestra de sangre seca para 
tamizaje neonatal obtenida del cordón umbilical o 
del talón.

8.  Genoma humano: Es el ADN completo 
del ser humano más el conjunto total de material 
genético que se encuentra en las células.

9.  Enfermedades raras: son aquellas 
crónicamente debilitantes, graves, que amenazan 
la vida y con una prevalencia menor de 1 por cada 
5.000 personas.

10.  Genes: Es la Unidad Funcional del ADN 
que contiene la información para producir una 

humano los genes se localizan en los 23 pares de 
cromosomas del núcleo de las células.

11.  Biobanco: Sitio para el manejo controlado 
de recolección, depósito y distribución de 
materiales biológicos y la información asociada 
con estándares técnicos y éticos.

12.  Prueba genética: Método de laboratorio 
en el que se evalúa la presencia o ausencia de algún 
factor genético determinante o centinela de alguna 
característica del individuo.

13.  Material genético: Sustancia a partir de la 
cual se obtiene el ADN o el ARN.

14.  Vigilancia en salud pública: Proceso 
sistemático y constante de recolección, análisis, 
interpretación y divulgación de información 
relacionada con la salud, para su utilización en 

práctica en salud pública, bajo la responsabilidad 
del Estado y de los ciudadanos de protección de la 
salud.

15.  Vigilancia y control sanitario: Función 
esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud, consistente en 
el proceso sistemático y constante de regulación, 
inspección, vigilancia y control del cumplimiento 
de normas y procesos para asegurar una adecuada 
situación sanitaria y de seguridad de todas las 
actividades que tienen relación con la salud 
humana.

Artículo 3°. Sujetos titulares de derechos. A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
el Ministerio de Salud y Protección Social a través 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
garantizará que de manera progresiva, obligatoria 
y gratuita para todo recién nacido vivo, se le 
realice un tamizaje neonatal ampliado, auditivo 
y visual enmarcado dentro de los lineamientos 
de salud pública y del modelo de prestación en 
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redes integrales de atención en salud. El Gobierno 
reglamentará la materia”.

Artículo 4°. Programa de Tamizaje Neonatal. 
Créese el programa de Tamizaje Neonatal a cargo 
del Ministerio de Salud y Protección Social, para 
garantizar la organización y mantenimiento de la 
operatividad del Tamizaje Neonatal en el territorio 
nacional, así como su seguimiento, para brindar 
apoyo y orientación en el Sistema de Salud, acorde 
con las recomendaciones y lineamientos de los 
organismos internacionales sobre la materia. El 
Instituto Nacional de Salud, actuará como Centro 
Nacional Coordinador del Tamizaje Neonatal, a 
través de la Dirección de Redes o de quien haga 
sus veces, dando los lineamientos técnicos para la 
toma de la muestra, transporte, almacenamiento, 
procesamiento, entrega de información y 
disposición de la misma.

Artículo 5°. Funciones del Programa de 
Tamizaje Neonatal.

1.  Generar los lineamientos a seguir por los 
actores del Sistema de Salud involucrados en el 
Tamizaje Neonatal.

2.  Reglamentar y elaborar normas técnicas 
relacionadas con los procesos de diagnóstico y 
manejo clínico, así como las rutas integrales para 
ello.

tecnología diagnóstica y de manejo clínico, así 

4.  Mantener la viabilidad del funcionamiento 
del programa mediante lineamientos para la 
estructura de la red de tamizaje y la conformación 
de comités de expertos de apoyo para tamizaje 
neonatal.

5.  Reglamentar las actividades de Tamizaje 
Neonatal, de enfermedades hereditarias.

6.  Toma de decisiones con base en la 
información generada por los programas de 
Tamizaje Neonatal.

Artículo 6°. De los laboratorios de tamizaje 
neonatal. Son los laboratorios inscritos ante el 
Instituto Nacional de Salud (INS) y Acreditados 
por el Organismo Nacional de Acreditación, para 
realizar pruebas de Tamizaje Neonatal.

Artículo 7°. Deberes de los laboratorios de 
Tamizaje Neonatal.

1.  Estar habilitado y acreditar ante el 
Organismo Nacional de Acreditación en Colombia 
(ONAC), los ensayos para realizar tamizaje 
neonatal.

2.  Atender los lineamientos dados por la 
Coordinación Nacional de Laboratorios, incluidos 
los programas de evaluación del desempeño 
organizados por autoridades nacionales para la 
realización de pruebas de Tamizaje Neonatal el 
Instituto Nacional de Salud (INS).

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

proveer la información de interés en salud pública 
solicitada por las autoridades de salud.

4.  Organizar y custodiar un archivo de 
muestras y resultados de tamizaje por el período 
de tiempo establecido en la normatividad para 
servir de contramuestra.

5.  Disponer de los mecanismos necesarios 
para que los usuarios del Tamizaje y el público en 
general se puedan informar sobre los exámenes de 
Tamizaje Neonatal.

6.  Contar con un sistema de referencia y 
contrarreferencia de muestras que incluya un 

Parágrafo. Los laboratorios que realicen en 
Colombia pruebas de tamizaje neonatal, pruebas 
diagnósticas con ADN y pruebas diagnósticas 
para las Enfermedades Raras, publicadas en el 

Social, deberán cumplir dos requisitos como 
condición para poderse inscribir en el Registro 
Único de Laboratorios (RUL). Primero: someterse 
anualmente a los programas de evaluación externa 
de desempeño, realizados por el Instituto Nacional 
de Salud (INS). Segundo: acreditar ante la ONAC 
los ensayos de laboratorio relacionados. Con 
el cumplimiento de estos dos requisitos podrán 
inscribirse en el RUL, de conformidad con las 
disposiciones que para ello establezca el Ministerio 
(MSPS), de manera especial y separada de los 
Laboratorios Clínicos convencionales. A partir 
del segundo año, deberán renovar anualmente la 
inscripción con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.

Artículo 8°. Del tratamiento de la información 
del tamizaje neonatal. La información del 
Tamizaje Neonatal será protegida de acuerdo 
con las normas vigentes, integrada del Sistema 
Integral de Información de la Protección Social 
(Sispro) y administrada por el Ministerio de Salud. 

resultados desde las Entidades Aseguradoras de 

indicadores que se establecerán de acuerdo con 
los intereses de Salud Pública Nacionales los 
cuales serán de Acceso Público.

Artículo 9°. Obligaciones especiales del 
. 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud 
deberá:

1.  Garantizar el desarrollo de las acciones 
pertinentes con los actores del sistema involucrados 
en la implementación del programa de Tamizaje 
Neonatal, EPS e IPS públicas y privadas.

2.  Las Secretarías de Salud, las EPS e IPS 
públicas y privadas deberán proveer las condiciones 
para la realización del Tamizaje Neonatal, toma 
de muestra, transporte y entrega de resultados a 
los usuarios, así como su seguimiento a lo largo de 
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la vida para los casos con diagnósticos positivos, 
como parte integral de la atención.

Es responsabilidad conjunta de las Aseguradoras 
y de las IPS la toma de muestra para la realización 
del tamizaje neonatal a todo recién nacido en todo 
el territorio nacional.

3.  Trabajar articuladamente con otros 
sectores para el establecimiento, mantenimiento 
y administración de las bases de datos del 

de seguimiento.
4.  Establecer los mecanismos para garantizar 

la accesibilidad a medicamentos vitales no 
disponibles para las enfermedades objeto de 
Tamizaje Neonatal.

Artículo 10. . El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dispondrán los recursos requeridos para 
la implementación del programa a nivel nacional 
como una estrategia de Salud Pública, para lo cual 

Parágrafo 1°. Progresivamente y de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos el Gobierno 

programa de Tamizaje Neonatal, el cual como 
mínimo garantizará como punto de partida las 
correspondientes al Tamizaje Neonatal Básico, 
hasta lograr el tamizaje ampliado.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional apropiará 
los recursos para garantizar la gratuidad del 
programa y para que el INS pueda adelantar sus 
funciones de coordinador nacional de la red de 
laboratorios de tamizaje neonatal, incluyendo la 
evaluación del desempeño de estos laboratorios.

Artículo 11. Vigilancia del Estado. Las 
actividades relacionadas con el programa de 
Tamizaje Neonatal en cualquiera de sus etapas, sean 
estas de recolección de muestras, procesamiento, 
tratamiento y seguimiento de acuerdo con las 
normas nacionales e internacionales vigentes 
que regulan la vigilancia en Salud Pública y la 
atención en salud están sujetas a la vigilancia de 
la Superintendencia Nacional de Salud.

Parágrafo 1°. El ICBF tendrá la responsabilidad 
de reportar bebés no tamizados que se encuentren 
dentro de los rangos de edad requeridos para la 
prueba y se asegurará de coordinar el examen con 
la Secretaría de Salud correspondiente.

Artículo 12. Consentimiento informado. El 
personal médico autorizado encargado de llevar 
a cabo el tamizaje neonatal, informará de manera 
previa al padre, madre o representante del recién 

posibles consecuencias en los menores que se 
deriven de su práctica.

consentimiento informado sobre el tamizaje 
neonatal constará por escrito y deberá cumplir lo 
previsto en el inciso anterior.

Parágrafo 2°. El personal médico que omita en 
todo o en parte el cumplimiento de la obligación 

grave de conformidad con lo dispuesto en las 
normas vigentes en materia disciplinaria. Ante 
eventos de caso fortuito y fuerza mayor no habrá 
lugar a responsabilidad.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley entra en 
vigencia a partir de su sanción y publicación en 
el  y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
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